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Sexta Sesión del Segundo Período Extraordinario de Sesiones. 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional. 
Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
20 de agosto de 2014. 
 

 
Diputado Presidente Norberto Ríos Pérez:  
Vamos a dar inicio a la Sexta   Sesión del Segundo  Período Extraordinario de Sesiones del Tercer Año 
de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado.  Conforme 
a lo dispuesto en el Artículo 54 de la Ley Orgánica del Congreso, solicito a los  Diputados Indalecio 
Rodríguez López y José Refugio Sandoval Rodríguez  pasen a esta Mesa para que funjan como 
Secretarios en esta sesión.  
 
Se solicita a las Diputadas y Diputados que mediante el sistema electrónico se sirvan confirmar su 
asistencia.  Ruego al Diputado Secretario Indalecio Rodríguez López  se sirva verificar el número de 
Diputadas y Diputados presentes para el desarrollo de esta sesión. 
 
Se abre el sistema.  Se cierra el sistema.  
 
Diputado  Secretario Indalecio Rodríguez López:  
Diputado Presidente,   están presentes 19  integrantes de la Legislatura,  por lo que existe quórum legal 
para el desarrollo de la sesión.  
 
Diputado Presidente Norberto Ríos Pérez:  
Gracias Diputado.    
 
Habiendo quórum,  se declara abierta esta sesión y válidos los acuerdos que se aprueben en la misma.  
 
Cumplido lo anterior, a continuación se concede la palabra a la Diputada María Guadalupe Rodríguez 
Hernández quien dará lectura a una propuesta sobre la inclusión de asuntos a tratar en el Segundo 
Período Extraordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima 
Novena Legislatura del Congreso del Estado.  
 
Diputada María Guadalupe Rodríguez Hernández:  
Gracias, Diputado Presidente.  
 
Diputadas y Diputados:  
 
Las Comisiones Unidas de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia y de Educación, Cultura y 
Actividades Cívicas formalizamos un dictamen con relación a una Iniciativa planteada por el Gobernador 
del Estado para la expedición de un nuevo estatuto jurídico de los Trabajadores de la Educación al 
Servicio del Estado,  y de los municipios de Coahuila de Zaragoza.  
 
Asimismo las Comisiones Unidas de Salud, Medio Ambiente, Recursos Naturales y Agua y de 
Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia formalizamos un dictamen con relación a un oficio 
enviado por el Gobernador del Estado mediante el cual sometió a la consideración del Congreso del 
Estado una propuesta de candidatos propietarios y suplentes para integrar el Consejo General de la 
Comisión Coahuilense de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado.  
 
Por otra parte, la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia formalizó un dictamen con 
relación a una Iniciativa de decreto para modificar la fracción XII y adicionar la fracción XIII, al artículo 20 
y reformar el Artículo 40, de la Ley de Protección y Trato Digno a los Animales para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, planteada por el Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez, del Grupo 
Parlamentario “Jorge González Torres”, del Partido Verde Ecologista de México.  
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Los dictámenes antes mencionados previo comentario y acuerdo en la Junta de Gobierno están 
registrados en el Orden del Día que será propuesto para el desarrollo de esta sesión para que sean 
considerados como asuntos a tratar en el Período Extraordinario de Sesiones cuyo desarrollo se 
continuará el día de hoy.  
 
En virtud de lo expuesto y con apoyo en lo que se dispone en el Artículo 47 de la Constitución Política del 
Estado y en el Artículo 128 de la Ley Orgánica del Congreso, así como en lo previsto en la convocatoria 
correspondiente los suscritos atentamente solicitamos someter a la aprobación del Pleno del Congreso la 
propuesta de que los referidos dictámenes sean considerados como asuntos a tratar en este Período 
Extraordinario de Sesiones y de que se autorice que sean tratados en esta Sexta Sesión del mismo.  
 

Atentamente 
 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 20 de agosto del 2014. 
 

Dip. Ricardo López Campos, 
 

Coordinador de la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia, 
 

La de la voz, Diputada María Guadalupe Rodríguez Hernández, 
 

Coordinadora de la Comisión de Educación, Cultura y Actividades Cívicas, 
 
 

Y el Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez, 
Coordinador de la Comisión de Salud, Medio Ambiente, Recursos Naturales y Agua. 

 
Es cuanto, Diputado Presidente.  
 
Diputado Presidente Norberto Ríos Pérez:  
Gracias Diputada.  
 
Se somete a consideración la propuesta que se acaba de leer.  
 
No habiendo intervenciones, se somete a votación la propuesta que se puso a consideración en los 
términos propuestos.  
 
Solicito a las Diputadas y Diputados que mediante el sistema electrónico emitan su voto.  Ruego al 
Diputado Secretario José Refugio Sandoval Rodríguez que tome nota e informe sobre el resultado de la 
votación. 
 
Se abre el sistema.   Se cierra el sistema.  
 
Diputado Secretario José Refugio Sandoval  Rodríguez:  
Diputado Presidente,  el resultado de la votación es el siguiente: son 21 votos a favor;  1 voto en contra y 
0 abstenciones.  
 
Diputado Presidente Norberto Ríos Pérez:  
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por mayoría la propuesta en los términos en que fue 
presentada.  
 
Cumplido lo anterior, a continuación se concede la palabra al Diputado Ricardo López Campos, quien 
dará lectura a una Propuesta para incluir como asunto a tratar en el Segundo Período Extraordinario de 
Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Novena Legislatura del 
Congreso del Estado, una Iniciativa de decreto por el que se adiciona el Artículo 9 bis, de la Ley del 
Notariado del Estado de Coahuila de Zaragoza, planteada por integrantes de esta Legislatura.  
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Diputado Ricardo López Campos:  
Con su permiso, Presidente.  
 
Diputado Norberto Ríos Pérez, 
Presidente de la Mesa Directiva del Segundo Período Extraordinario de Sesiones, del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Novena Legislatura.  
 
Diputadas y Diputados.  
 
En el Orden del Día que será propuesto para el desarrollo de esta Sexta Sesión del Segundo Período 
Extraordinario de Sesiones, del Tercer Año de Ejercicio de la Quincuagésima Novena Legislatura, previo 
comentario y acuerdo con la Junta de Gobierno está registrado para el trámite de primera lectura una 
Iniciativa de decreto por el que se adiciona el Artículo 9 bis, de la Ley del Notariado del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, la cual está suscrita por 23 integrantes de esta Legislatura.  
 
En virtud de lo anterior, los Diputados y las Diputadas que la suscribimos con apoyo en lo que se dispone 
en el Artículo 47 de la Constitución Política del Estado, en el Artículo 128 de la Ley Orgánica  del 
Congreso, así como en lo previsto en la convocatoria correspondiente, atentamente solicitamos someter 
a la aprobación del Pleno del Congreso la Propuesta de que el trámite legislativo de la referida iniciativa 
sea considerado como un asunto a tratar en este Período Extraordinario de Sesiones, y de que, dicho 
trámite se inicie en esta Sexta Sesión del mismo día.  
 

Atentamente 
 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 20 de Agosto del 2014, 
En representación de los promoventes de la Iniciativa del decreto anteriormente citado. 

 
Dip. Ricardo López Campos. 

 
Gracias Presidente.  
 
Diputado Presidente Norberto Ríos Pérez:  
Gracias Diputado.  
 
Se somete a consideración la Propuesta que se acaba de leer.    
 
No habiendo intervenciones, se somete a votación la propuesta que se puso a consideración en los 
términos propuestos.   
 
Solicito a las Diputadas y Diputados que mediante el sistema electrónico emitan su voto.  Ruego al 
Diputado Secretario Indalecio Rodríguez López que tome nota e informe sobre el resultado de la 
votación.  
 
Se abre el sistema.   Se cierra el sistema.  
 
Diputado Secretario Indalecio Rodríguez López:  
Diputado Presidente,  el resultado de la votación es el siguiente: 20 votos a favor;  1 voto en 
contra y 0 abstenciones. 
 
Diputado Presidente Norberto Ríos Pérez:  
Gracias Diputado.  
 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por mayoría la propuesta en los términos en que fue 
presentada.  
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Cumplido lo anterior, a continuación le solicito al Diputado Secretario José Refugio Sandoval Rodríguez, 
se sirva dar lectura al Orden del Día propuesto para el desarrollo de esta sesión.  
 
Diputado Secretario José Refugio Sandoval Rodríguez:  
Con gusto, Diputado Presidente.  
 
Orden del día de la Sexta Sesión del Segundo Período Extraordinario de Sesiones del Tercer Año 
de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado. 
 

20 de agosto de 2014. 
 
1.- Lista de asistencia de las Diputadas y Diputados de la Quincuagésima Novena Legislatura. 
 
2.- Declaratoria de apertura de la sesión 
 
3.- Propuesta para la inclusión de asuntos a tratar en el Segundo Período Extraordinario de Sesiones del 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del 
Estado. 
 
4.- Propuesta para incluir como asunto a tratar en el Segundo Período Extraordinario de Sesiones del 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del 
Estado, una iniciativa de decreto por el que se adiciona el artículo 9 bis de la Ley del Notariado del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, planteada por integrantes de esta Legislatura. 
 
5.- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día propuesto para el desarrollo de esta 
sesión. 
 
6.- Lectura y aprobación de la minuta de la sesión anterior. 
 
7.- Lectura de iniciativas de Diputadas y Diputados: 
 
A.- Primera lectura de una iniciativa de decreto por el que se adiciona el artículo 9 bis de la Ley del 

Notariado del Estado de Coahuila de Zaragoza, planteada por integrantes de esta Legislatura. 
 
B.- Segunda lectura de una iniciativa de decreto para la expedición de la Ley para el Desarrollo Integral 

de la Juventud del Estado de Coahuila de Zaragoza, planteada por el Diputado Manolo Jiménez 
Salinas, del Grupo Parlamentario “Profesora Dorotea de la Fuente Flores”, del Partido 
Revolucionario Institucional. 

 
8.- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de dictámenes en cartera: 
 
A.- Dictamen presentado por la Comisión Salud, Medio Ambiente, Recursos Naturales y Agua, con 

relación a una  iniciativa con proyecto de decreto para reformar el artículo 86 de la Ley de Aguas 
para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, planteada por el Diputado Norberto Ríos 
Pérez, del Grupo Parlamentario “Profesor José Santos Valdez”, del Partido Primero Coahuila. 

 
B.- Dictamen presentado por las Comisiones Unidas de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia 

y de Educación, Cultura y Actividades Cívicas, con relación a una iniciativa con proyecto de decreto 
que expide el Estatuto Jurídico de los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado y de los 
Municipios de Coahuila de Zaragoza, planteada por el Gobernador Constitucional del Estado. 

 
C.- Dictamen presentado por las Comisiones Unidas de Salud, Medio Ambiente, Recursos Naturales y 

Agua y de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia, con relación al expediente formado con 
motivo del oficio enviado por el Licenciado Rubén Ignacio Moreira Valdez, Gobernador 
Constitucional del Estado, mediante el cual somete a consideración de este Congreso la propuesta 
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de candidatos titulares y suplentes para la integración del Consejo General de la Comisión 
Coahuilense de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 
D.- Dictamen presentado por la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia, con 

relación a una iniciativa con proyecto de decreto para modificar la fracción XII y adicionar la fracción 
XIII al artículo 20 y reformar el artículo 40 de la Ley de Protección y Trato Digno a los Animales para 
el Estado de Coahuila de Zaragoza, planteada por el Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez, 
del Grupo Parlamentario “Jorge González Torres”, del Partido Verde Ecologista de México. 

 
9.- Propuesta de acuerdo de la Junta de Gobierno sobre la celebración de una sesión del Segundo 
Período Extraordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio de la Quincuagésima Novena Legislatura, 
a la que asistirá el Gobernador del Estado para hacer la presentación y entrega de un paquete de 
propuestas legislativas. 
 
10.- Clausura de la Sesión y citatorio para la próxima sesión. 
 
Diputado Presidente,  cumplida la lectura del Orden del Día propuesto para el desarrollo de esta sesión.   
 
Diputado Presidente Norberto Ríos Pérez:  
Gracias Diputado. 
 
Se somete a consideración el Orden del Día que se dio a conocer.  
 
No habiendo intervenciones,  se somete a votación el Orden del Día que se puso a consideración en los 
términos propuestos. 
 
Solicito a las Diputadas y Diputados que mediante el sistema electrónico emitamos nuestro  voto.  Ruego 
al Diputado Secretario José Refugio Sandoval Rodríguez,   que tome nota e informe sobre el resultado de 
la votación.  
 
Se abre el sistema.  Se cierra el sistema.    
 
Diputado Secretario José Refugio Sandoval Rodríguez:  
Diputado Presidente, el resultado de la votación es el siguiente  son 21  votos a favor; 2 votos en 
contra y 0 abstenciones.  
 
Diputado Presidente Norberto Ríos Pérez:  
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por mayoría  el Orden del Día propuesto para el 
desarrollo de esta sesión, en los términos en que fue presentado.  
 
Solicito al Diputado Secretario Indalecio Rodríguez López,  se sirva dar lectura a la Minuta de la sesión 
anterior.  
 
Diputado Secretario Indalecio Rodríguez López:  
Gracias.  
 
MINUTA DE LA QUINTA SESIÓN DEL SEGUNDO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DEL TERCER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, EN EL SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, SIENDO LAS 10:00 HORAS, 

CON 21 MINUTOS, DEL DÍA 12 DE AGOSTO DE 2014, DIO INICIO LA SESIÓN, ESTANDO PRESENTES 20 DE 25 DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS, INFORMANDO LA PRESIDENCIA QUE EL DIPUTADO FERNANDO SIMÓN GUTIÉRREZ PÉREZ, NO ASISTIRÍA A LA 
SESIÓN POR CAUSA DE FUERZA MAYOR. 
 

ACTO SEGUIDO, LA PRESIDENCIA INFORMÓ QUE HABIENDO QUÓRUM, DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN Y VALIDOS LOS ACUERDOS 
QUE SE APROBARAN EN LA MISMA. 
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1.- SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, Y EN LOS TÉRMINOS QUE FUE LEÍDA, LA  PROPUESTA DE ACUERDO DE LA JUNTA 

DE GOBIERNO PARA QUE LAS CIUDADANAS ELVIA GUADALUPE MORALES GARCÍA Y SILVIA GUADALUPE ARELLANO RODRÍGUEZ, 
RINDIERAN SU PROTESTA DE LEY Y SE INCORPOREN COMO DIPUTADAS EN FUNCIONES DE LA LIX LEGISLATURA Y PARA CUBRIR 
LAS VACANTES ORIGINADAS EN LAS COMISIONES Y COMITÉS DE LA PROPIA LEGISLATURA, ASÍ COMO EN LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE. 

 
2.- LA PRESIDENCIA TOMÓ LA PROTESTA DE LAS CIUDADANAS ELVIA GUADALUPE MORALES GARCÍA Y SILVIA GUADALUPE 
ARELLANO RODRÍGUEZ, COMO DIPUTADAS DE LA LIX LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
 

3.- EL DIPUTADO JOSÉ LUIS MORENO AGUIRRE, COORDINADOR DE LA COMISIÓN DE FINANZAS, PIDIÓ LA PALABRA PARA 
SOLICITAR POR ESCRITO A LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA, LA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 
 

a. Dictamen de la Comisión de Finanzas, referente a la reforma del artículo 22 de la ley de la distribución de participaciones y  

aportaciones federales de los municipios del estado de Coahuila de Zaragoza, que presentó el Ejecutivo del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 
b. Dictamen de la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales, y Justicia, referente a la reforma, adición y derogación 

de diversas disposiciones de la Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia y de la Ley del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, que presentó el Ejecutivo del Estado, Lic. Rubén Ignacio Moreira 

Valdez. 

 
c. Primera lectura a una iniciativa de decreto para la expedición de una Ley para el Desarrollo Integral de la Juventud del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, que presentó el Diputado Manolo Jiménez Salinas, mencionado que sería una forma de 

conmemorar el día internacional de la juventud. 

SEÑALANDO QUE, PREVIAMENTE COMENTARON Y ACORDARON CON LA JUNTA DE GOBIERNO PARA QUE SE REGISTRARAN EN EL 
ORDEN DEL DÍA DE LA QUINTA SESIÓN, DEL SEGUNDO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DEL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA, EN VIRTUD DE NO  ESTAR CONSIDERADO ENTRE 
LOS ASUNTOS A TRATAR EN EL PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES MENCIONADO. 

 
POR LO ANTERIOR EXPUESTO, LA PRESIDENCIA PUSO A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DICHA SOLICITUD, APROBÁNDOSE POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 

4.- SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA APROBÁNDOSE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EN LOS TÉRMINOS QUE FUE LEÍDA. 
 
5.- SE DIO LECTURA A LA MINUTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EN LOS TÉRMINOS 
QUE FUE LEÍDA. 
 

6.- SE DIO PRIMERA LECTURA A LA INICIATIVA DE DECRETO PARA LA EXPEDICIÓN DE LA LEY PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA JUVENTUD DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, PLANTEADA POR EL DIPUTADO MANOLO JIMÉNEZ SALINAS. 
 
7.- SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, ASÍ COMO EN LOS TÉRMINOS QUE FUE LEÍDO, EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 

FINANZAS, CON RELACIÓN A LA INICIATIVA DE DECRETO QUE PRESENTÓ EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE COAHUILA, PARA LA 
REFORMA DEL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE DISTRIBUCIÓN DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES A LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 

8.- SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EN LO GENERAL, Y EN LO PARTICULAR, ASÍ COMO EN LOS TÉRMINOS QUE FUE 
LEÍDO, EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y JUSTICIA, CON RELACIÓN A UNA 
INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA 
PREVENCIÓN SOCIAL DE VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y DE LA LEY DEL SISTEMA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, QUE PRESENTÓ EL EJECUTIVO DEL ESTADO, LIC. RUBÉN 

IGNACIO MOREIRA VALDEZ. 
 
NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, LA PRESIDENCIA DIO POR TERMINADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 12:00 HORAS, CON 
31 MINUTOS DEL MISMO DÍA, CITÁNDOSE A LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS A SESIONAR A LA SEXTA SESIÓN DEL SEGUNDO 

PERIODO EXTRAORDINARIO, A LAS 10:00 HORAS DEL 19 DE AGOTO DE 2014. 
 
 

SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA, A 12 DE AGOSTO DE 2014 

 
DIP. NORBERTO RÍOS PÉREZ. 

PRESIDENTE. 
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DIP. FLORESTELA RENTERÍA MEDINA. 

 
DIP. SIMÓN HIRAM VARGAS HERNÁNDEZ. 

SECRETARIA SECRETARIO 

 
Es cuanto.  
 
Diputado Presidente Norberto Ríos Pérez:  
Gracias Diputado.  
 
Se somete a consideración la Minuta de la sesión anterior.  
 
No habiendo intervenciones, se somete a votación la Minuta de la sesión anterior, pidiéndose a las 
Diputadas y Diputados que mediante el sistema electrónico emitamos nuestro voto en el sentido que 
determinemos y al Diputado Secretario Indalecio Rodríguez López,  que tome nota de la votación e 
informe sobre el resultado.  
 
Se abre el sistema.  Se cierra el sistema.  
 
Diputado Secretario Indalecio Rodríguez López:  
Diputado Presidente,  el resultado de la votación es el siguiente: 19 votos a favor; 0 votos en 
contra y 0 abstenciones.  
 
Diputado Presidente Norberto Ríos Pérez:  
Gracias Diputado.  
 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad la Minuta de la sesión anterior en los 
términos en que fue presentada.  
 
Se concede la palabra al Diputado Ricardo López Campos,  para dar primera lectura a la Iniciativa 
consignada en el Punto 7 A del Orden del Día aprobado.  
 
Diputado Ricardo López Campos:  
Con su permiso, señor  Presidente.  
 
H. PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 
P R E S E N T E.- 
 
 
Los suscritos Diputados integrantes del Grupo Parlamentario Dorotea de la Fuente Flores del Partido 
Revolucionario Institucional y demás Diputados que la suscriben, con fundamento en los artículos 59 fracción I, y 60 
de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y artículos 22 fracción V, 144 fracción I y 158 de la 
Ley Orgánica del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, presentamos ante 
esta Soberanía la siguiente INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 9 BIS A LA LEY DEL 
NOTARIADO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, en base a la siguiente:  

 
 

E X P O S I C I Ó N  D E  M O T I V O S 
 
El 7 de febrero de 2014  se publicó en el Diario Oficial de la Federación La ley, las reformas a los artículos 6, 73, 76, 
89, 105, 108, 111 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el, en la que se sientan las 
bases y principios generales para un Sistema Nacional de Transparencia; cerrando así el paso a la opacidad y 
discrecionalidad en el ejercicio de los recursos público 
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Con dichas reformas se sienta en el texto constitucional, entre otras cosas que: 
 
“Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y 
seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de 
sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información.” 
 
En concordancia con las reformas Constitucionales antes descritas, por iniciativa del Ejecutivo del Estado se 
presentó ante este órgano legislativo, el proyecto de Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales para el Estado de Coahuila de Zaragoza, misma que fue aprobada en la sesión celebrada el 5 de agosto 
de 2014.  
 
La nueva ley, recoge diversas ideas teóricas y prácticas que permiten al Estado dar un paso más en la materia, 
evolucionar de simples reglas de transparencia y acceso a la información, a generar principios y bases sólidas en la 
relación de todas aquellas entidades públicas o privadas que provocan el desarrollo de Coahuila con la comunidad. 

 
Entre las principales innovaciones de la a ley destacan que, se añade el concepto de “información pública de 
Oficio” de acuerdo al cual de manera proactiva, los sujetos deben actualizar y poner a disposición del público la 
información pública. Se incorporaron disposiciones encaminadas a procurar que toda persona tenga real acceso a 
la información que le interesa; se transita de un “Gobierno Transparente” a un “Gobierno Abierto”. Contiene 
disposiciones orientadas a facilitar el acceso de los ciudadanos a la información, como lo son el que los sujetos 
obligados tengan traducción de los contenidos de la página de internet en lenguas indígenas. En este mismo 
sentido, se obliga a los sujetos a tener disponible la información en formatos útiles y reutilizables. Amplía, los 
plazos para que el ciudadano pueda recoger la información, después de haberla solicitado a los sujetos obligados, 
mientras que los plazos para interponer los recursos se amplían  y  para resolverlos se reducen a favor del 
ciudadano. Establecen, nuevas  obligaciones para los Sujetos Obligados, tanto de manera general como 
obligaciones específicas.  
 
Así mismo se establece la figura de sujetos obligados indirectos, dentro de la cual caben: 

 
- Sindicatos de trabajadores Estatales o Municipales, o que cuentan con registro ante la autoridad local. 
- Empresas de Seguridad Privada, 
- Oficiales del Registro Civil, 
- Personas Físicas o Morales que realicen rifas o sorteos, 
- Organizaciones de la sociedad civil que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal o municipal, 

a partir de 16,000 salarios mínimos o aquellas que reciban un ingreso estatal que sea preponderante dentro 
de su presupuesto, 

- Personas físicas o morales que, en el ejercicio de sus actividades, coadyuven en auxilio o colaboración de las 
entidades públicas, o aquellas que ejerzan gasto público, reciban, utilicen o dispongan de recursos públicos, 
subsidios, o estímulos fiscales o realicen actos de autoridad, estarán obligadas a entregar la información 
relacionada con el uso, destino y actividades al sujeto obligado que entregue el recurso, subsidio u otorgue el 
estímulo, supervise o coordine estas actividades, 

- Las constructoras ganadoras de licitaciones de obras públicas, y 
- Los Notarios Públicos quienes, de conformidad con lo previsto por el artículo 46 de la mencionada ley, 

deberán hacer públicos:  
 

 Su nombre, domicilio, teléfono oficial y número de fiat notarial; 

 Los servicios que ofrece y su costo; 

 La plantilla de personal y tipo de seguridad social que se le ofrece; 
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 Los índices de protocolo; 

 Las versiones públicas de las actas fuera de protocolo; 

 La relación de cursos o programas de actualización o capacitación que se realicen y los que se 
ofrezca al personal, y, 

 Un listado con el número de recepción o de identificación que entregue la autoridad fiscal, de 
aquellas retenciones enteradas ante la misma;  

 
En este sentido, es que con el fin de armonizar la ley del notariado con lo previsto en  Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza se propone la adición del artículo 9º BIS. 
 
Por lo expuesto, nos permitimos someter para su estudio, análisis y en su caso aprobación, la siguiente iniciativa 
de:  
 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 9 A LA  LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA: 

 
ARTÍCULO ÚNICO: Se adiciona el artículo 9 Bis a la Ley del Notariado del Estado de Coahuila de Zaragoza, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 9o BIS.- Son obligaciones de los notarios, en materia de transparencia, las siguientes:  
 

I. Difundir su nombre, domicilio, teléfono oficial y número de fiat notarial; 
II. Publicar los servicios que ofrece y su costo; 
III. Divulgar la plantilla de personal y tipo de seguridad social que se le ofrece; 
IV. Publicar los índices de protocolo; 
V. Difundir las versiones públicas de las actas fuera de protocolo; 
VI. Divulgar la relación de cursos o programas de actualización o capacitación que se realicen y los que se 

ofrezca al personal;  
VII. Un listado con el número de recepción o de identificación que entregue la autoridad fiscal, de aquellas 

retenciones enteradas ante la misma; y 
VIII. Las demás que establezcan las leyes en materia de Transparencia y Acceso a la Información. 

 
TRANSITORIOS 

 
ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 19 de agosto de 2014. 
 

Dip. Eliseo Francisco Mendoza Berrueto 
 

Jorge Alanís Canales 
 
Manolo Jiménez Salinas 
 
Elvia Guadalupe Morales García 
 
Antonio Juan Marcos Villarreal 
 
Francisco José Dávila Rodríguez 
 

Indalecio Rodríguez López  
 
José Luis Moreno Aguirre  
 
Florestela Rentería Medina 
 
María del Rosario Bustos Buitrón 
 
José Francisco Rodríguez Herrera  
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Fernando de la Fuente Villarreal 
 
Ana María Boone Godoy 
 
Cuauhtémoc Arzola Hernández 
 

Ricardo López Campos  
 
María Guadalupe Rodríguez Hernández  
 
Juan Alfredo Botello Nájera  
 

 
Silvia Guadalupe Arellano Rodríguez 

 
 

Norberto Ríos Pérez 
 
Simón Hiram Vargas Hernández 
 

José Refugio Sandoval Rodríguez. 
 
Norma Alicia Delgado Ortiz. 
 

 
 

Samuel Acevedo Flores. 
 
Gracias, señor Presidente.  
 
Diputado Presidente Norberto Ríos Pérez:  
Gracias Diputado. 
 
Conforme a lo dispuesto en el Artículo 159 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, a esta Iniciativa 
se le debe dar segunda lectura, por lo que será agendada en su oportunidad para este efecto.  
 
Se concede la palabra al Diputado Manolo Jiménez Salinas, para dar segunda lectura a una Iniciativa 
consignada en el Punto 7 B del Orden del Día aprobado.  
 
Diputado Manolo Jiménez Salinas:  
Con su permiso, Diputado Presidente.  
 
En sesión de fecha del 12 de agosto del 2014 se cumplió con el trámite de la primera lectura y quedó a 
disposición de los integrantes del Pleno del Congreso una Iniciativa de Ley para el Desarrollo Integral de 
la Juventud del Estado de Coahuila de Zaragoza, planteada por el Diputado de la voz, del Grupo 
Parlamentario  “Profesora Dorotea De la Fuente Flores”, del Partido Revolucionario Institucional.  
 
En virtud de lo señalado y en atención a lo que dispone el Artículo 157 de la Ley Orgánica del Congreso 
del Estado, solicito que se dispense la segunda lectura de la mencionada Iniciativa, así como que se 
autorice lo solicitado y se proceda a lo que corresponda.  
 

Atentamente 
 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 20 de agosto de 2014. 
 

Dip. Manolo Jiménez Salinas. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.  
 
Diputado Presidente Norberto Ríos Pérez:  
Gracias Diputado.  
 
Se somete a consideración la dispensa de la segunda lectura.  
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Se somete a votación la dispensa de la segunda lectura de la Iniciativa antes referida, según lo dispuesto 
en la Ley Orgánica del Congreso, a continuación se concederá la palabra a quienes deseen intervenir 
para hacer comentarios sobre dicha iniciativa, para lo cual deberán solicitar la palabra mediante el 
sistema electrónico.  
 
No habiendo intervenciones, se dispone que la Iniciativa antes mencionada sea turnada a las Comisiones 
Unidas de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia y de Deporte y Juventud para efectos de 
estudio y dictamen.  
 
Le solicito al Diputado Secretario José Refugio Sandoval Rodríguez se sirva dar lectura al dictamen 
presentado por la Comisión de Salud, Medio Ambiente, Recursos Naturales y Agua, consignado en el 
Punto 8 A del Orden del Día, en la forma que fue aprobada.  
 
Diputado Secretario José Refugio Sandoval Rodríguez:  
Con gusto. 
 
DICTAMEN de la Comisión de Salud, Medio Ambiente, Recursos Naturales y Agua de la Quincuagésima Novena 

Legislatura del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, relativo a la 

iniciativa con proyecto de decreto que reforma  el artículo 86 de la Ley de Aguas para los Municipios del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, suscrita por el Diputado Norberto Ríos Pérez, del Partido Primero Coahuila  y,   

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO.-  Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el día 06 del mes de noviembre del 2012,  se turnó 

a esta Comisión de Salud, Medio Ambiente, Recursos Naturales y Agua, la  Iniciativa a que se ha hecho referencia. 

 

SEGUNDO.- Que en cumplimiento de dicho acuerdo, se turnó a esta Comisión de Salud, Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Agua,  la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 86 de la Ley de Aguas para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, suscrita por el Diputado Norberto Ríos Pérez del Partido 

Primero Coahuila; y,   

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- Que esta Comisión, con fundamento en los artículos 68, 75 y 76, y demás relativos de la Ley Orgánica 

del Congreso del Estado, es competente para emitir el presente dictamen. 

 

SEGUNDO.- Que la Iniciativa de decreto por el que se modifica el artículo 86 de la Ley de Aguas para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, suscrita por el Diputado Norberto Ríos Pérez, se basa entre otras en 

las  consideraciones siguientes:   
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E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 

 

Para nadie es desconocido que hoy en día el uso del agua debe hacerse de forma responsable. Numerosos esfuerzos 

se realizan de manera conjunta a nivel mundial, para generar conciencia de la importancia en el ahorro del consumo 

de este vital líquido. 

 

Bajo esta premisa, fue que en el 2 de diciembre de 2008, se aprobó la Ley de Aguas para los Municipios del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, misma que fue publicada en el Periódico Oficial del Estado,  el 24 de febrero de 2009. 

 

Al hacer una revisión de la referida ley, y para efectos de la propuesta de reforma que más adelante se señala, es 

oportuno señalar lo dispuesto en los siguientes artículos:  

 

 

“ARTÍCULO 11.- Los usuarios de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento, 

reúso y disposición de aguas residuales, estarán obligados a pagar las tarifas que por concepto de la 

prestación del servicio se establezcan por los organismos correspondientes dentro de los plazos que se 

fijen para tal efecto. La falta de pago oportuno obligará al usuario a cubrir los recargos 

correspondientes conforme al procedimiento establecido en el artículo 86 de esta Ley.   

 

ARTÍCULO 12.- Los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado no podrán ser objeto de 

exención o condonación alguna. Los usuarios particulares, los gobiernos y dependencias o entidades 

federales, estatales o municipales, instituciones educativas y culturales o de asistencia pública o 

privada en consecuencia, estarán obligados a su pago.  

 

Cualquier disposición que contravenga lo previsto por el párrafo anterior será nula de pleno derecho 

e implicará que quien la emita se haga acreedor a que le sea fincada la responsabilidad 

correspondiente, salvo lo dispuesto en el caso del descuento otorgado a los adultos mayores y 

pensionados.  

 

ARTÍCULO 86.- En caso de mora por parte de los usuarios en el pago de dos meses de cuota o tarifa 
establecida para los servicios de agua potable, podrá limitárseles el suministro a la cantidad de agua 

equivalente a la cuota mínima establecida en la tarifa respectiva; si la mora en el pago es de tres 

meses, se suspenderá totalmente el suministro de agua, sin perjuicio de que el organismo operador 

efectúe el cobro de los adeudos, a través del procedimiento administrativo de ejecución. 

 

El cargo por reconexión, tratándose de servicio doméstico, no podrá exceder de cinco veces el salario 

mínimo diario vigente en el Estado y sólo podrá aplicarse si en el domicilio se ha cortado físicamente 

el servicio. Lo recaudado por estos cargos se aplicará en el área administrativa de cultura del agua 

del organismo operador.”  

 

Pues bien, del contenido de  los aludidos numerales se desprende que aún aquellas dependencias, ya sean federales o 
estatales, que no cumplan con el pago del suministro de agua, se harán acreedores a la suspensión total del servicio. 

 

Lo anterior resulta inconcebible en aquellos casos de que se trate de dependencias orientadas al sector salud, 

educativo o de seguridad, por mencionar algunos. 

 

Imaginen un hospital, una escuela o un centro penitenciario, sin acceso al suministro de agua. Las consecuencias 

podrían llegar a ser desastrosas. La propagación de contagios o el nacimiento de enfermedades por falta de asepsia 

no sería razonable. 
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 Claro está que lo que pretende la Ley de Aguas Estatal, es que los usuarios cumplan con su obligación de pago por 

la obtención del servicio. Sin embargo, como legisladores debemos velar por el interés superior, que en este caso son 

la salud y la vida. 

 

Es por ello, que lo que se busca con la presente iniciativa es evitar la suspensión total del suministro de agua, 

tratándose de instituciones encargadas a la prestación de ciertos servicios donde resulta indispensable contar con el 

vital líquido, como lo es el agua.  

 

Lo anterior debe quedar claro que no implica de ninguna forma, que se esté exento en estos casos del pago de este 

servicio.      

 

TERCERO.- Una vez analizada la iniciativa, los integrantes de ésta comisión dictaminadora determinamos que es 

procedente someter a su aprobación en el Pleno con base en las siguientes consideraciones: 

 

El abastecimiento de agua potable insuficiente e inadecuada implica riesgos, pues representa un problema constante 

sobre la salud de la población mundial. La Organización Mundial de la Salud (OMS) estima que 80% de todas 

las enfermedades en el mundo en desarrollo, son causadas por la falta de agua limpia y saneamiento adecuado, 

siendo ésta una de las causas principales de enfermedad y muerte.  

 

El agua potable es un recurso vital para el ser humano y el derecho al agua potable y al saneamiento forma parte 

integrante de los derechos humanos oficialmente reconocidos en los diferentes eventos internacionales. Nunca se ha 

considerado el agua como lo que realmente es: un bien común universal, patrimonio vital de la humanidad. El acceso 

al agua debe ser considerado como un derecho básico, individual y colectivamente inalienable. 

 

Las dimensiones de los impactos a la salud, que en nuestras poblaciones supone no tener acceso a agua en buenas 

condiciones de salubridad  son ya innegables. A pesar de los aportes del progreso científico y tecnológico, el 

agua sigue siendo un problema; por esta razón, en el contexto de la creación de un mundo cada vez más globalizado, 

no queda más que adoptar una óptica política para organizar los esfuerzos que confluyen en la satisfacción de esta 

necesidad básica para todos y cada uno de los habitantes de nuestro país. 

 

Por estas razones, no se debe de dejar sin suministro de agua potable a las instituciones que brindan algún tipo de 

asistencia social, pues esto traería consecuencias que pudieran llegar a ser fatales o bien fomentar la creación y 

propagación de enfermedades que sean difíciles de controlar. 

 

Por lo que consecuentes con las consideraciones que anteceden y por las razones expuestas, resulta pertinente emitir 

el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO. 

 

 

http://www.monografias.com/trabajos35/tipos-riesgos/tipos-riesgos.shtml
http://www.monografias.com/Salud/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/explodemo/explodemo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
http://www.monografias.com/Salud/Enfermedades/
http://www.monografias.com/trabajos12/desorgan/desorgan.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/dehu/dehu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/gaita/gaita.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/patrimonio/patrimonio.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/problemadelagua/problemadelagua.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/problemadelagua/problemadelagua.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/opticatp/opticatp.shtml
http://www.monografias.com/Politica/index.shtml
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 86 de la Ley de Aguas para los Municipios del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, recorriéndose el actual párrafo segundo para ser ahora un tercer párrafo y quedar 

como sigue: 

 

Artículo 86. …   

 

No obstante lo previsto en el párrafo primero del presente artículo, no podrá suspenderse el suministro de agua en los 

casos que se trate de edificios destinados a la prestación de servicios asistenciales, o en los que por razones de salud 
pública o seguridad no sea conveniente proceder a la suspensión, sin que lo anterior signifique que la obligación de 

realizar el pago del servicio de agua no sea exigible. 

 

El cargo por reconexión, tratándose de servicio doméstico, no podrá exceder de cinco veces el salario mínimo diario 

vigente en el Estado y sólo podrá aplicarse si en el domicilio se ha cortado físicamente el servicio. Lo recaudado por 

estos cargos se aplicará en el área administrativa de cultura del agua del organismo operador. 

 

T R A N S I T O R I O. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

Así lo acuerdan los Diputados integrantes de la Comisión de Salud, Medio Ambiente, Recursos Naturales  y Agua de 

la Quincuagésimo Novena Legislatura del Congreso del Estado, Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de 

Zaragoza, Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez, (Coordinador), Dip. María del Rosario Bustos Buitron 

(Secretaria), Dip. Edmundo Gómez Garza, Dip. Simón Hiram Vargas Hernández, Dip. Indalecio Rodríguez Lòpez,, 

Dip. Ana María Boone Godoy, Dip. Cuauhtémoc Arzola Hernández.   En la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a 12 de 

agosto de 2014. 

 

COMISIÓN DE SALUD, MEDIO AMBIENTE. RECURSOS NATURALES Y AGUA 

 

NOMBRE Y FIRMA VOTO RESERVA DE 

ARTICULOS 

DIP.JOSE REFUGIO 

SANDOVAL 

RODRIGUEZ 

(COORDINADOR) 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES    

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. MARIA DEL 

ROSARIO BUSTOS 

BUITRON 

(SECRETARIA) 

 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. EDMUNDO 

GOMEZ GARZA 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 
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DIP. INDALECIO 

RODRIGUEZ LOPEZ 

 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. ANA MARIA 

BOONE GODOY 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

     
 

DIP. CUAUHTEMOC 

ARZOLA HERNANDEZ 

 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

   

 

DIP. SIMON HIRAM 

VARGAS HERNANDEZ 

 
 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

   

 

 
Cumplida la lectura del dictamen, Diputado Presidente.  
 
Diputado Presidente Norberto Ríos Pérez:  
Gracias Diputado.  
 
Se somete a consideración el proyecto de decreto contenido en el dictamen.  Si alguien desea intervenir 
sírvase indicarlo mediante el sistema electrónico a fin de registrar su intervención.  
 
No habiendo intervenciones, procederemos a votar el proyecto de decreto que se sometió a 
consideración, las Diputadas y Diputados emitiremos nuestro voto mediante el sistema electrónico.  
Diputado Secretario José Refugio Sandoval Rodríguez sírvase tomar nota de la votación e informe sobre 
el resultado.  
 
Se abre el sistema.   ¿Falta alguien de votar?  Se cierra el sistema.  
 
Diputado Secretario José Refugio Sandoval Rodríguez:  
Diputado Presidente, el resultado de la votación es el siguiente son 19 votos a favor; 0 votos en 
contra y 0 abstenciones.  
 
Diputado Presidente Norberto Ríos Pérez:  
Gracias Diputado.  
 
Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad el proyecto de decreto que se sometió a 
consideración, procédase a la formulación del decreto correspondiente, así como a su envío al Ejecutivo 
del Estado para su promulgación, publicación y observancia.  
 
Le solicito al Diputado Secretario Indalecio Rodríguez López, se sirva dar lectura al dictamen presentado 
por las comisiones unidas de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia y de Educación, Cultura y 
Actividades Cívicas consignado en el Punto 8 B del Orden del Día.  
 
Diputado Secretario Indalecio Rodríguez López:  
 
DICTAMEN de la Comisiones Unidas de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia y de Educación, Cultura 

y Actividades Cívicas de la Quincuagésimo Novena Legislatura del Congreso del Estado Independiente, Libre y 

Soberano de Coahuila de Zaragoza, relativo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto que expide el Estatuto Jurídico 
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de los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado y de los Municipios de Coahuila de Zaragoza, suscrita por 

el Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, Rubén Ignacio Moreira Valdez; y,   

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO.-  Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el día 13 del mes de agosto del presente año, se 

acordó turnar a estas Comisiones Unidas de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia y de Educación, Cultura 

y Actividades Cívicas, la  Iniciativa a que se ha hecho referencia. 

 

SEGUNDO.- Que en cumplimiento de dicho acuerdo, se turnó a estas Comisiones Unidas de Gobernación, Puntos 

Constitucionales y Justicia y de Educación, Cultura y Actividades Cívicas, Iniciativa con Proyecto de Decreto que 

expide el Estatuto Jurídico de los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado y de los Municipios de 

Coahuila de Zaragoza, suscrita por el Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, Rubén Ignacio 

Moreira Valdez; y,   

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- Que estas Comisiones, con fundamento en los artículos 68, 73 y demás relativos de la Ley Orgánica 

del Congreso del Estado, son competentes para emitir el presente dictamen. 

 

SEGUNDO.- Que la Iniciativa con Proyecto de Decreto que expide el Estatuto Jurídico de los Trabajadores de la 

Educación al Servicio del Estado y de los Municipios de Coahuila de Zaragoza, suscrita por el Gobernador 

Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, Rubén Ignacio Moreira Valdez, se basa entre otras en las  

consideraciones siguientes:   

 

 

 

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 

 

En el marco de las reformas estructurales planteadas por el Ejecutivo Federal y acordadas por las fuerzas políticas y 

miembros de la sociedad civil, dentro del Pacto por México, se encuentra la reforma educativa, como un eje 

detonador para el desarrollo tecnológico y social del país, y que en fecha 26 de febrero del 2013, modifica diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

En este mismo sentido, el día 11 de septiembre del mismo año, se expide la Ley General del Servicio Profesional 

Docente, que tiene por objeto establecer los criterios y parámetros para el ingreso, promoción, el reconocimiento y la 

permanencia en el Servicio de los docentes que prestan sus servicios en los niveles de Educación Básica y Media, 

con diversos mecanismos que se encuentran establecidos por Ley, y con ello se busca la idoneidad de los docentes 
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mediante concursos de oposición a fin de mejorar los resultados de los procesos educativos, así como la promoción a 

cargos de Dirección y Supervisión de los docentes.  

 

Es por eso que atendiendo a las reformas estructurales, el Ejecutivo a mi cargo, ha adquirido el firme compromiso de 

adecuar el marco normativo educativo de nuestro estado a las exigencias actuales, con pleno respeto al principio de 

Supremacía Constitucional establecido en nuestra Carta Magna y los derechos Constitucionales adquiridos por los 

Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado y de los Municipios. 

 

En este tenor, y para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley General de Educación y en la Ley 

General del Servicio Profesional Docente, además de considerar de suma importancia y beneficio la reforma en 

materia educativa  para  el  desarrollo de nuestros niños y niñas coahuilenses, presentamos ante esta Legislatura la 

iniciativa de reforma a la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, la cual trajo consigo otras 

reformas a la Ley Estatal de Educación y Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, las cuales fueron publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el día 8 de marzo del 2014, 

las cuales en conjunto permiten que nuestra legislación quede homologada a las disposiciones federales. 

 

Aunado a lo anterior, es importante destacar que el Magisterio Coahuilense, ha sido parte esencial para el desarrollo 

económico, político y social del Estado, pues en ellos se finca la tarea más noble de educar y formar cívicamente a 

nuestros niños, niñas y jóvenes Coahuilenses, es por ello que este gremio cuenta con un régimen jurídico paralelo. 

Para ello se creó el Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de la Educación para el Estado y los Municipios, 

en el año de 1961, en el cual se regulaban las relaciones jurídicas laborales y la dimisión de conflictos por parte de un 

Tribunal imparcial.  

 

Una vez expuesto lo anterior, el Ejecutivo a mi cargo se ha dado a la tarea de crear un nuevo marco jurídico en donde 

se regulen las nuevas disposiciones jurídicas a raíz de la reforma educativa, así como el respeto por parte de las 

autoridades laborales y administrativas de los derechos de los trabajadores al servicio de la educación, así como la 

resolución de controversias por la vía judicial de los conflictos entre las autoridades educativas y sus trabajadores.  

 

 

TERCERO.- Efectivamente como se señala en la exposición de motivos dela presente iniciativa, es necesaria la 

reforma integral del Estatuto Jurídico de los Trabajadores dela Educacion al Servicio del Estado y delos Municipios 

de Coahuila de Zaragoza, pues con dicha reforma se da cumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley 

General de Educacion y en la Ley General del Servicio Profesional Docente, con el objeto de establecer los criterios 

y parámetros para el ingreso, promoción, el reconocimiento y la permanencia en el servicio de los docentes que 

prestan su servicio en nuestro Estado en los niveles de educación básica y media superior, estableciendo los 

mecanismos necesarios para buscar contar con los mejores maestros y docentes mediante el concurso de oposición a 

fin de obtener el mejoramiento de los procesos educativos así como los mejores resultados en la promoción a los 

cargos de dirección y supervisión de los docentes, con ello se mejora la tarea más noble en nuestro Estado que es la 



Tercer Año de Ejercicio Constitucional Segundo Período Extraordinario  – 20 de agosto de 2014 
 

“2014, Año de las y los Jóvenes Coahuilenses”  
 

Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza 18 
 

de educar y formar a nuestros niños y jóvenes coahuilenses al contar con un mejor magisterio al que se le otorga el 

mecanismo jurídico a través de esta ley para tener dichos resultados. 

 

Por las consideraciones que anteceden se estima pertinente emitir y poner a consideración del pleno el siguiente: 

 

 

PROYECTO DE DECRETO. 

 

 

 

UNICO.- Se expide el Estatuto Jurídico para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado y de los 

Municipios de Coahuila de Zaragoza para quedar como sigue: 

 

ESTATUTO JURÍDICO PARA LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN AL SERVICIO DEL 

ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

CONSIDERACIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1.- El presente Estatuto es de observancia general en el Estado de Coahuila de Zaragoza y regula las 

relaciones laborales de la Secretaría de Educación o cualquier denominación que esta adopte en el futuro y sus 

trabajadores. El presente Estatuto no será aplicable a las universidades y demás instituciones a que se refiere la 

fracción VII del artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la Delegación Estatal del 

Consejo Nacional de Fomento Educativo y organismos que presten servicios equivalentes en la entidad, al Instituto 

Estatal de Educación para Adultos, ni a los organismos públicos descentralizados del Estado que presten servicios de 

educación.  

  

ARTÍCULO 2.- Trabajador de la educación es toda persona que preste un servicio físico, intelectual o de ambos 

géneros, en virtud de nombramiento expedido legalmente, orden de presentación expedida legalmente por personal 

facultado para ello conforme al Reglamento Interior de la Secretaría de Educación o por que figura en las nóminas de 

la misma.  

 

ARTÍCULO 3.- Para los efectos del presente Estatuto se entenderá por: 

 

I.- Autoridades Estatales: Aquellas pertenecientes al poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Gobierno del Estado 

de Coahuila de Zaragoza; 
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II.- Secretaría de Educación: La Secretaría de Educación del Estado de Coahuila de Zaragoza, facultada para ejecutar 

la política educativa en el Estado;  

 

III.- Autoridad Educativa Federal: La Secretaria de Educación Pública Federal o cualquiera de las unidades 

administrativas, organismos o entidades dependientes de ésta; 

 

IV.- Reglamento: El Reglamento Interior de la Secretaría de Educación del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

 

V.- Instituto: El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 

 

VI.- Plantilla: Recurso o capital humano autorizado por las autoridades correspondientes conforme al presupuesto 

respectivo; y 

 

VII.- Titular de la Secretaría: El Secretario de Educación y representante de la Secretaría en términos de lo dispuesto 

por su Reglamento Interior.  

 

ARTÍCULO 4.- Salvo los requisitos previstos en el presente Estatuto, queda prohibido restringir las oportunidades 

de acceso, permanencia y ascenso de trabajo, así como limitar el ingreso a los programas de capacitación y 

formación profesional por razones de origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 

social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 

que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas.   

 

ARTÍCULO 5.- La relación jurídica de trabajo reconocida por este Estatuto se entiende establecida para todos los 

efectos legales, entre la Secretaría de Educación y los trabajadores a su servicio.  

 

ARTÍCULO 6.- Para los efectos de este Estatuto los trabajadores de la educación, se dividirán en las siguientes 

clases: 

 

I.- Trabajadores de base, aquellos cuyas funciones o materia de trabajo sean de carácter permanente y que la plaza 

que ocupe se encuentre en plantilla autorizada sea estatal o federalizada, quienes tendrán derecho a un nombramiento 

definitivo de base después de seis meses de servicios sin nota desfavorable en su expediente; y se podrán subdividir 

en: 

 

a) Personal docente y con funciones de dirección y supervisión así como de los asesores técnicos pedagógicos en la 

educación básica y media superior que imparta el Estado de Coahuila de Zaragoza cuyo ingreso, promoción, 

reconocimiento y permanencia de conformidad con lo establecido en la Ley General del Servicio Profesional 

Docente.  
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b) Personal docente y con funciones de dirección y supervisión así como de los asesores técnicos pedagógicos que 

desarrollan actividades de apoyo en cualquier nivel de la educación básica y que no están contemplados en la Ley 

General del Servicio Profesional Docente.  

 

c) Personal de Apoyo Administrativo o Manual, son aquellos trabajadores que no realizan los trabajos señalados en 

el inciso que antecede. 

 

II.- Trabajadores de confianza, son aquellos que ocupen dentro de la Secretaría de Educación, los puestos que se 

describen en el siguiente catálogo:  

  

a) El o la titular de la Secretaría;  

b) Las y los Subsecretarios; 

c) Las y los Coordinadores Generales;  

d) Las y los Coordinadores de Programa;  

e) Las y los Directores Generales;  

f) Las y los Directores de Área;  

g) Las y los Subdirectores de Área;  

h) Las y los Jefes de Departamento; 

i)  Las y los asesores, secretarios particulares y adjuntos;  

j) Las y los Choferes asignados al personal de confianza;  

k) Las y los Secretarias del titular de la Secretaría; 

l) Las y los  Secretarios de los Subsecretarios;  

m) Las y los Secretarios de los Coordinadores Generales; y 

n) Las y los Secretarios de los Directores Generales de la Secretaría  de Educación.  

 

Con independencia del nombramiento expedido, en todos los casos a que se refiere esta fracción, será considerado 

trabajador de confianza,  aún y cuando no encuadren en ninguno de los puestos señalados con anterioridad, 

cualquiera que desempeñe las siguientes funciones: Las de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, fiscalización, 

manejo de recursos,  cuando tengan carácter general,  asesoría, manejo de fondos o valores, control directo de 

adquisiciones y las que se relacionen con trabajos personales del patrón dentro de la Secretaría de Educación.  

 

También serán considerados de confianza, aquellos trabajadores cuya función esté relacionada con el párrafo que 

antecede y que además hayan sido designados de manera exclusiva por  quien sea titular de la Secretaría.  

 

III.- Trabajadores temporales, son aquellos que cubren una plaza en razón de la temporalidad de la misma y podrán 

tener la calidad de:  
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a) Trabajadores provisionales: Aquellos que cubren una vacante temporal menor a seis meses;  

 

b) Trabajadores por tiempo fijo: Aquellos que cubren una vacante por un plazo previamente definido, el 

cual no podrá exceder el tiempo remanente hasta la conclusión del ciclo escolar correspondiente; y 

 

c) Trabajadores interinos: Aquellos que ocupen una plaza vacante temporalmente, en sustitución de un 

trabajador de base quien sea titular de dicha plaza, siempre que la vacante se deba a cualquiera de las 

siguientes circunstancias:  

 

1. Por licencia sin goce de sueldo otorgada al trabajador de base;  

 

2. Por incapacidad pre y post natal de las madres trabajadoras de base;  

 

3. Por incapacidad de un trabajador de base derivada de una enfermedad prolongada;  

 

4. Por cualquiera de las causas de suspensión previstas en este estatuto  aplicables a los trabajadores de 

base;  

 

5. Por encontrarse el trabajador de base sujeto a procedimiento administrativo,  juicio de nulidad, 

juicio laboral, juicio penal o de cualquier otra naturaleza, en los que se pudiera afectar la titularidad de 

la plaza asignada al trabajador de base o su estabilidad en el empleo, cuando dichas controversias no 

hayan causado ejecutoria; y 

 

6. Por encontrarse sujeta la plaza de base al procedimiento de Escalafón o al dictamen de la Comisión  

Mixta de Escalafón correspondiente. 

 

En todos los casos en que se expida un nombramiento por interinato, además de los requisitos que exige el artículo 

14 de este Estatuto, se deberá asentar en el documento que formalice el interinato, el nombre del trabajador de base a 

quien se sustituye y la circunstancia por la que la plaza se encuentra vacante; asimismo, deberá establecerse 

expresamente la temporalidad del interinato, cuando ésta se conozca o pueda ser determinada.  

 

Los trabajadores interinos que ocupen una plaza de base, no adquirirán ningún derecho sobre la plaza, ni tampoco 

podrán ser considerados trabajadores de base, no obstante y cuando la ocupen por más de seis meses consecutivos.  

 

Al crearse categorías o cargos nuevos, la clasificación de base o de confianza que les corresponda se determinará 

expresamente por la disposición legal que formalice su creación. 
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Por lo que respecta a la temporalidad de los trabajadores indicados en el inciso a)  fracción I de este artículo; se 

estará a lo dispuesto en el artículo 4 fracción XVIII de la Ley General del Servicio Profesional Docente.  

 

ARTÍCULO 7.- Todos los trabajadores de la Secretaría de Educación, deberán ser preferentemente de nacionalidad 

mexicana y sólo podrán ser substituidos por extranjeros cuando no existan trabajadores mexicanos que puedan 

desarrollar eficientemente el servicio de que se trata, debiendo en este caso acreditar su legal estancia en el país.  

 

ARTÍCULO 8.- En ningún caso serán renunciables las disposiciones del presente Estatuto que favorezcan a los 

trabajadores. 

 

ARTÍCULO 9.- Los casos no previstos en la Ley General del Servicio Profesional Docente, este Estatuto u otras 

leyes especiales, se resolverán de acuerdo con las disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial y la Ley 

Federal del Trabajo, aplicadas supletoriamente, y en su defecto, atendiendo a la costumbre o al uso de las leyes del 

orden común, a los principios generales de derecho y a la equidad. 

 

ARTÍCULO 10.- Las actuaciones o certificaciones que hubieren de hacerse con motivo de la aplicación del presente 

Estatuto, no causarán impuesto alguno.  

 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DERECHOS Y OBLIGACIONES INDIVIDUALES DE LOS TRABAJADORES 

 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES. 

 

ARTÍCULO 11.- Los Trabajadores de la Secretaría de Educación, prestarán siempre sus servicios mediante 

nombramiento legalmente expedido por el funcionario autorizado para ello u orden de presentación expedida 

legalmente por personal facultado conforme lo establece el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación.   

 

ARTÍCULO 12.- Tendrán capacidad legal para aceptar un nombramiento como trabajador de la Secretaría de 

Educación, para percibir el sueldo correspondiente, y para ejercitar las acciones derivadas del presente Estatuto, los 

menores de edad, de uno u otro sexo, mayores de 16 años, así como la preparación profesional indispensable para el 

efecto. 

 

ARTÍCULO 13.- Serán condiciones nulas y no obligarán a los trabajadores de la Secretaría de Educación, aún 

cuando las admitieran expresamente: 
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I.- Las que estipulen una jornada mayor de la permitida por el presente Estatuto; 

 

II.- Las labores peligrosas o insalubres o nocturnas para menores de edad; 

 

III.- Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva o peligrosa para la vida del trabajador; 

 

IV.- Las que fijen un sueldo inferior al señalado en el Tabulador de sueldos aplicable a su plaza; y 

 

V.- Las que estipulen un plazo mayor de 15 días para el pago de sueldos. 

 

ARTÍCULO 14.- Los nombramientos y las órdenes de presentación de los trabajadores de la Secretaría de 

Educación, serán expedidos por funcionario legalmente facultado para ello conforme al Reglamento Interior de la 

Secretaría de Educación y deberán contener: 

 

I.- Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil, domicilio del nombrado, CURP y RFC; 

 

II.- El servicio o servicios que deban prestarse, los que determinarán con la mayor precisión posible; 

 

III.- El carácter del nombramiento o en su caso de la orden de presentación: Especificando si es de base, de confianza 

o temporal y en este último caso indicar la calidad del mismo; 

 

IV.- La duración de la jornada de trabajo; 

 

V.- La clave o claves presupuestales que permitan identificar la categoría que corresponda, de acuerdo al tabulador 

de sueldos;   

 

VI.- El lugar o lugares de los centros de trabajo en que deberá prestar sus servicios; y 

 

VII.- Fecha de inicio de labores. 

 

En el caso de trabajadores interinos, el nombramiento deberá contar además con los requisitos señalados en el 

artículo 6 fracción III, inciso c), del presente Estatuto. 

 

ARTÍCULO 15.- El nombramiento o la orden de presentación expedida al trabajador, lo obliga al cumplimiento de 

las condiciones fijadas en éstos, y a las consecuencias que sean conforme a la Ley.  
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El nombramiento o la orden de presentación que se expida quedará insubsistente cuando el trabajador no se presente 

a tomar posesión del empleo conferido en un plazo mayor de tres días contados a partir del día señalado para inicio 

de labores,  siempre que el cargo deba desempeñarse en la población en donde se encuentre el domicilio del 

trabajador; y en un plazo de cinco días en el caso en que el trabajador deba cambiar su domicilio o tomar posesión de 

su empleo fuera de él; dándose por terminada la relación de trabajo sin responsabilidad para la Secretaría de 

Educación.                           

 

ARTÍCULO 16.- En ningún caso el cambio de titulares de una dependencia afectará a los trabajadores de base y de 

base sindicalizados, excepto cuando se trate de la aplicación de alguna de las sanciones establecidas por esta Ley. 

 

ARTÍCULO 17.- Son obligaciones de los trabajadores: 

 

A) Para los comprendidos en las fracciones I inciso b) y c), II y III del artículo 6 del presente Estatuto, las siguientes: 

 

 I.- Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo que les sean aplicables;  

 II. Observar las disposiciones contenidas en el reglamento correspondiente y las normas oficiales mexicanas en 

materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo, así como las que indique la Secretaría de Educación para su 

seguridad y protección personal;  

  

III.- Desempeñar el servicio bajo la dirección de la Secretaría de Educación o de sus representantes, a cuya autoridad 

estarán subordinados en todo lo concerniente al trabajo;  

  

IV.- Ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y esmero apropiados y en la forma, tiempo y lugar convenidos;  

  

V.- Dar aviso inmediato a la Secretaría de Educación, salvo caso fortuito o de fuerza mayor, de las causas 

justificadas que le impidan concurrir a su trabajo;  

  

VI.- Restituir a la Secretaría de Educación los materiales no usados y conservar en buen estado los instrumentos y 

útiles que les haya dado para el trabajo, no siendo responsables por el deterioro que origine el uso de estos objetos, ni 

del ocasionado por caso fortuito, fuerza mayor, o por mala calidad o defectuosa construcción;  

 

VII.- Ejecutar legalmente, en su caso, los planes, programas y presupuestos correspondientes en el ámbito de su 

competencia, conforme a las disposiciones que regulan la administración de recursos públicos que para tal efecto se 

emitan. 

  

VIII.- Observar buenas costumbres durante el servicio;  
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IX.- Prestar auxilios en cualquier tiempo que se necesiten, cuando por siniestro o riesgo inminente peligren las 

personas o los intereses de la Secretaría de Educación o de sus compañeros de trabajo;  

  

X.- Cumplir con las comisiones encomendadas por la Secretaría de Educación;  

  

XI.- Someterse a los reconocimientos médicos previstos en el reglamento interior y demás normas vigentes en la 

Secretaría de Educación o lugar de trabajo, para comprobar que no padecen alguna incapacidad o enfermedad de 

trabajo, contagiosa o incurable;  

  

XII. Poner en conocimiento de la Secretaría de Educación las enfermedades contagiosas que padezcan, tan pronto 

como tengan conocimiento de las mismas; 

  

XIII.- Comunicar a la Secretaría de Educación o a sus representantes las deficiencias que advierta, a fin de evitar 

daños o perjuicios a los intereses y vida de sus compañeros de trabajo o de la Secretaría de Educación; 

 

XIV.-Informar a sus superiores de todo acto u omisión de los trabajadores sujetos a su dirección que puede implicar 

inobservancia de las obligaciones a que se refieren las fracciones de este artículo; 

 

XV.- Guardar escrupulosamente secretos técnicos, documentación y/o información oficial, así como de los asuntos 

reservados cuya divulgación pueda causar perjuicio a la Secretaría de Educación; 

 

XVI.- Abstenerse de realizar cualquier acto de hostigamiento y/o acoso sexual contra cualquier persona en el lugar o 

establecimiento de trabajo; 

 

XVII.- Asistir puntualmente a sus labores; 

 

XVIII.- Sujetarse a los acuerdos, circulares, manuales, protocolos y reglamentos estatales y/o federales que les sean 

aplicables en sus respectivos centros de trabajo;  

 

XIX.- Acatar los movimientos de personal que se realicen por necesidades del servicio; 

 

XX.- Prestar los servicios docentes en el centro de trabajo en el que se encuentre adscrito y abstenerse de cualquier 

cambio de adscripción, sin que medie documento legalmente expedido para tal efecto, conforme a lo previsto en las 

disposiciones legales y administrativas aplicables; 

 

XXI.-Cumplir con los procesos establecidos para las evaluaciones con fines de Ingreso, Promoción, Permanencia y, 

en su caso, Reconocimiento, previstos en las disposiciones legales y administrativas aplicables; y 
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XXII.- Las demás que deriven del presente Estatuto y de las disposiciones legales que le sean aplicables. 

 

B) Para los comprendidos en el inciso a) fracción I del artículo 6, además tendrá las obligaciones comprendidas en la 

Ley General del Servicio Profesional Docente. 

 

ARTÍCULO 18.- Queda prohibido a los trabajadores:  

 

I. Ejecutar cualquier acto que pueda poner en peligro su propia seguridad, la de sus compañeros de trabajo o la de 

terceras personas, así como de la Secretaría de Educación o lugares en que el trabajo se desempeñe;  

 

II. Faltar al trabajo sin causa justificada o sin permiso de la Secretaría de Educación o sus representantes; 

 

III.- Ejecutar cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia del servicio que tiene encomendado o 

implique abuso o ejercicio indebido del mismo; 

  

IV.- Substraer de la Secretaría de Educación o centro de trabajo, los útiles de trabajo o cualquier otro recurso;  

 

V. Presentarse al trabajo en estado de embriaguez;  

 

VI.- Presentarse al trabajo bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, salvo que exista prescripción 

médica. Antes de iniciar su servicio, el trabajador deberá poner el hecho en conocimiento de la Secretaría o sus 

representantes y presentarle la prescripción suscrita por el médico; 

  

VII.- Portar armas de cualquier clase durante las horas de trabajo. Se exceptúan de esta disposición las punzantes y 

punzo-cortantes que formen parte de las herramientas o útiles propios del trabajo; 

  

VIII.- Suspender las labores sin autorización de la Secretaría de Educación;  

 

IX.- Hacer colectas, quinielas, apuestas, tandas o rifas en la Secretaría de Educación o centro de trabajo;  

 

X.- Usar los útiles y herramientas suministrados por la Secretaría de Educación, para objeto distinto de aquél al que 

están destinados;  

 

XI.- Hacer cualquier clase de propaganda en las horas de trabajo, dentro de la Secretaría de Educación o centro de 

trabajo. 

 

XII.- Realizar cualquier acto inmoral o de hostigamiento y/o acoso sexual contra cualquier persona en la Secretaría o 

de su centro de trabajo; 
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XIII.- Revelar secretos técnicos, documentación y/o información oficial, así como de los asuntos reservados cuya 

divulgación pueda causar perjuicio a la Secretaría de Educación; y 

 

XIV.-Las demás que deriven del presente Estatuto y de las disposiciones legales que le sean aplicables; 

 

 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LAS HORAS DE TRABAJO Y DESCANSO LEGALES 

 

ARTÍCULO 19.- Para los efectos del presente Estatuto, la jornada de trabajo, es el tiempo durante el cual el 

trabajador está a disposición de la Secretaría para prestar sus servicios; se considera trabajo diurno aquel 

comprendido entre las seis y las veinte horas y nocturno, el comprendido entre las veinte y las seis horas.  

 

Es jornada mixta la que comprende períodos de tiempo de jornadas diurna y nocturna, siempre que el período 

nocturno sea  menor de tres horas y media, pues si comprende tres horas y media o más, se reputará como jornada 

nocturna.  

 

ARTÍCULO 20.- La duración máxima de la jornada de trabajo no podrá exceder de ocho horas diarias. 

 

ARTÍCULO 21.- Cuando la naturaleza del trabajo así lo exija, la jornada máxima se reducirá teniendo en cuenta el 

número de horas que pueda laborar un individuo normal sin sufrir quebranto en su salud.  

 

ARTÍCULO 22.- La duración máxima de las jornadas de trabajo será: ocho horas para el trabajo diurno, siete horas 

para el trabajo nocturno y siete y media horas para el mixto.  

 

ARTÍCULO 23.- Cuando, por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas de jornada, se abonará 

como salario por el tiempo excedente un cien por ciento más de lo fijado para las horas normales. En ningún caso el 

trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres veces consecutivas. Lo menores de dieciséis año 

no serán admitidos en esta clase de trabajos.  

  

ARTÍCULO 24.- Por cada cinco días de trabajo disfrutará el trabajador de dos días de descanso, cuando menos, con 

goce de sueldo íntegro. 

 

ARTÍCULO 25.- Las madres trabajadoras tendrán los siguientes derechos: 

 

I. Disfrutarán de un descanso de seis semanas anteriores y seis posteriores al parto. A solicitud expresa de la 

trabajadora, previa autorización escrita del médico de la institución de seguridad social que le corresponda o, en su 
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caso, del servicio de salud que otorgue el patrón, tomando en cuenta la opinión del patrón y la naturaleza del trabajo 

que desempeñe, se podrá transferir hasta cuatro de las seis semanas de descanso previas al parto para después del 

mismo; 

 

En caso de que los hijos hayan nacido con cualquier tipo de discapacidad o requieran atención médica hospitalaria, el 

descanso podrá ser de hasta ocho semanas posteriores al parto, previa presentación del certificado médico 

correspondiente; 

 

En caso de que se presente autorización de médicos particulares, ésta deberá contener el nombre y número de cédula 

profesional de quien los expida, la fecha y el estado médico de la trabajadora; 

 

II. En caso de adopción de un infante disfrutarán de un descanso de seis semanas con goce de sueldo, posteriores al 

día en que lo reciban;  

 

III. Los períodos de descanso a que se refiere la fracción anterior se prorrogarán por el tiempo necesario en el caso de 

que se encuentren imposibilitadas para trabajar a causa del embarazo o del parto; 

 

En el período de lactancia hasta por el término máximo de seis meses, tendrán dos reposos extraordinarios por día, de 

media hora cada uno, para alimentar a sus hijos, y cuando esto no sea posible, previo acuerdo con el patrón se 

reducirá en una hora su jornada de trabajo durante el período señalado; 

 

ARTÍCULO 26.- Serán días de descanso para los trabajadores de base y temporales, los que señale el calendario 

oficial aplicable; y 

 

Para los trabajadores de confianza, serán días de descanso obligatorio los que se señalen en las disposiciones 

emitidas por la Secretaría de Finanzas o los previstos en el calendario oficial aplicable. 

 

ARTÍCULO 27.- Las vacaciones de los trabajadores de la educación considerados de base y temporales se regirán 

por el Calendario Escolar oficial aplicable; salvo que éste sea modificado por la Secretaría de Educación, por 

necesidades del servicio o caso fortuito o fuerza mayor.  

 

Los trabajadores tendrán derecho a una prima vacacional no menor de veinticinco por ciento sobre los salarios que 

les correspondan durante el período de vacaciones.  

 

Los trabajadores de confianza que tengan más de seis meses consecutivos de servicios, disfrutarán de dos períodos 

anuales de vacaciones, de diez días laborables cada uno, en las fechas que se señalen al efecto; pero en todo caso se 

dejarán guardias para la tramitación de los asuntos urgentes, para los que se utilizarán de preferencia los servicios de 

quienes no tuvieren derecho a vacaciones. 
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Cuando por necesidades del servicio un trabajador no pudiere hacer uso de las vacaciones en los períodos señalados, 

disfrutará de ellas durante los diez días siguientes a la fecha en que haya desaparecido la causa que impidiere el 

disfrute de ese descanso, pero en ningún caso los trabajadores que laboren en períodos de vacaciones tendrán 

derecho a doble pago de sueldo. 

 

ARTÍCULO 28.- Durante las horas de jornada legal, los trabajadores de la Secretaría de Educación, tendrán 

obligación de desarrollar las actividades sociales y culturales que fueren compatibles con sus aptitudes, edad y 

condición de salud, cuando así lo disponga el o la titular de la Secretaría. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS SALARIOS 

 

ARTÍCULO 29.- El salario es la retribución que debe pagarse al trabajador a cambio de los servicios prestados. 

 

ARTÍCULO 30.- El salario será uniforme para cada una de las categorías de trabajadores y será fijado de 

conformidad con el Presupuesto de Egresos federal o estatal que corresponda, al tabulador que corresponda de 

acuerdo al puesto que desempeña, a la plantilla autorizada, al nombramiento que posee u ostenta, y al área geográfica 

donde se presten los servicios.  

 

ARTÍCULO 31.- El salario uniforme fijado en los términos del artículo anterior, no podrá modificarse atendiendo a 

condiciones de edad, sexo, nacionalidad. 

 

ARTÍCULO 32.- Los pagos de los salarios se verificarán en el lugar en que los trabajadores presten sus servicios y 

deberán hacerse precisamente en moneda de curso legal, mediante depósito en cuenta bancaria, tarjeta de débito, 

transferencias o cualquier otro medio electrónico, o en cheque nominativo a favor del trabajador. 

 

ARTÍCULO 33.- No deberán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al salario de los trabajadores, salvo en 

los casos siguientes:  

 

I.- Cuando el trabajador contraiga deudas con el Estado por concepto de anticipo de salarios, pagos hechos con 

exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados; 

 

II.- Cuando se trate de cobro de cuotas sindicales ordinarias o de aportación de fondos para la constitución de 

cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el trabajador hubiere manifestado inicialmente de una manera 

expresa, su conformidad; 
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III.- Cuando se trate de un impuesto a cargo del trabajador y la ley respectiva señale que deberá retenerse del salario, 

procurando el administrador de la nómina aplicar a favor del trabajador los estímulos o beneficios fiscales previstos 

por las leyes respectivas; 

 

IV.- Cuando se trate de los descuentos que se deriven del convenio de subrogación de servicios médicos, celebrados 

entre el Gobierno del Estado, sus trabajadores y el sistema de seguridad social que corresponda al trabajador. 

 

V.- Cuando se trate de los descuentos ordenados por la Autoridad Judicial competente, para cubrir alimentos que 

fueren exigidos al trabajador; 

 

VI.- De los descuentos a cargo del trabajador para contribuir al Fondo de Pensiones  que le corresponda, y para 

cumplir obligaciones en las que haya consentido, derivados del pago de cualquiera de las prestaciones a que se 

refiere la ley respectiva; y 

 

VII.- Cuando el trabajador contraiga deudas con aseguradoras, tiendas departamentales, FONACOT, o cadenas 

comerciales, que tengan convenio con la Sección Sindical a la que se encuentren agremiados, la Secretaría de 

Educación o Secretaría de Finanzas del Estado.   

 

El monto total de los descuentos no podrá exceder del 30% del importe del salario total, excepto en el caso a que se 

refieren las fracciones III, IV, V, VI y VII de éste artículo. 

 

ARTÍCULO 34.- Los salarios de los trabajadores no podrán ser embargados, salvo el caso de pensiones alimenticias 

decretadas por la autoridad competente en beneficio de los acreedores alimentarios.  

 

ARTÍCULO 35.- Es nula la cesión de salarios en favor de tercera persona, ya sea que se haga por medio de recibos 

para su cobro o que se emplee cualquier forma.  

 

ARTÍCULO 36.- Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que deberá de pagarse antes del día veinte 

de diciembre, equivalente a por lo menos quince días de salario que corresponda para el tipo de plaza o clave 

presupuestal asignado al tipo de personal de que se trate.  

 

Los que no hayan cumplido el año de servicios, independientemente de que se encuentren laborando o no en la fecha 

de pago del aguinaldo, tendrán derecho a que se les pague la parte proporcional del mismo, conforme al tiempo que 

hubieren trabajado, cualquiera que fuere éste. 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN CON SUS TRABAJADORES 

CONSIDERADOS INDIVIDUALMENTE 
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CAPÍTULO ÚNICO 

CONSIDERACIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 37.- Son obligaciones de la Secretaría de Educación, para con sus trabajadores:  

 

I.- Cumplir con todos los servicios de higiene en los Centros Educativos de su dependencia; 

 

II.- Proporcionarle al trabajador, servicios médicos que deberán quedar establecidos de manera fija, en la Capital del 

Estado y en cada una de las cabeceras de zona o centro de trabajo, de acuerdo con la Ley respectiva; 

 

III.- Cubrir las indemnizaciones por separación injustificada y por los accidentes que sufran los trabajadores con 

motivo del trabajo o a consecuencia de él. En el caso de separación injustificada, también estará obligada al pago de 

los salarios vencidos computados desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce meses en 

términos de lo preceptuado en la Ley Federal del Trabajo; 

 

IV.- Proporcionar a los trabajadores los útiles, instrumentos y materiales necesarios para ejecutar el trabajo 

convenido; 

 

V.- Proporcionar, dentro de sus posibilidades económicas campos deportivos para el desarrollo físico de los 

trabajadores; 

 

VI.- Conceder licencia sin goce de sueldo a sus trabajadores, para el desempeño de las comisiones sindicales que se 

les confieran o cuando sean promovidos temporalmente al ejercicio de otras comisiones como funcionarios públicos 

de elección o de otra índole; 

 

Las licencias abarcarán todo el período para el que hayan sido electos y éste se computará como tiempo efectivo 

dentro del escalafón;  

 

Se podrán conceder además, las licencias establecidas en el Reglamento de Licencias que para tal efecto expida la 

Secretaría de Educación, en los términos que dicha normatividad determine;    

 

VII.- Hacer las deducciones que solicite la Sección Sindical siempre que se ajusten a los términos de este Estatuto; y 

 

VIII.- Otorgar permiso de paternidad de diez días laborables con goce de sueldo, a los hombres trabajadores, por el 

nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de la adopción de un infante, en este último caso el derecho 

corresponderá en igualdad de condiciones para hombres o mujeres. 
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ARTÍCULO 38.- Son obligaciones de la Secretaría de Educación, respecto de los trabajadores de base no docentes, 

así como para aquellos no contemplados por la Ley del Servicio Profesional Docente, las siguientes: 

 

I.- Preferir en igualdad de condiciones, de competencia y antigüedad, a los trabajadores sindicalizados y que con 

anterioridad les hubieren prestado satisfactoriamente servicios en el ramo Educativo, así como a los que acrediten 

tener mejores derechos conforme al escalafón.   

 

Para los efectos del párrafo que antecede, se formará un escalafón general de acuerdo con las siguientes bases: 

 

A).- Se entiende por escalafón el sistema organizado en la Secretaría de Educación, conforme a las bases establecidas 

en este título, para efectuar las promociones de ascenso y autorizar las permutas de los trabajadores de base no 

docentes, así como para aquellos no contemplados por la Ley del Servicio Profesional Docente.  

  

B).- Tienen derecho a participar en los concursos para ser ascendidos, todos los trabajadores de base no docentes, así 

como aquellos no contemplados por la Ley del Servicio Profesional Docente, con un mínimo de seis meses en la 

plaza del grado inmediato inferior.  

  

C).- Se expedirá un Reglamento de Escalafón conforme a las bases subsecuentes, el cual se formulará, de común 

acuerdo, por el titular y las secciones sindicales respectivas.   

  

D).- Son factores escalafonarios: 

  

1.- Los conocimientos;  

2.- La aptitud; 

3.- La antigüedad; y   

4.- La disciplina y puntualidad.  

  

Se entiende: 

  

a) Por conocimientos: La posesión de los principios teóricos y prácticos que se requieren para el desempeño de una 

plaza;  

 

b) Por aptitud: La suma de facultades físicas y mentales, la iniciativa, laboriosidad y la eficiencia para llevar a cabo 

una actividad determinada;  

 

c) Por antigüedad: El tiempo de servicios prestados a la Secretaría de Educación; y 
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d) Disciplina y Puntualidad: Por Disciplina se entiende la observancia de los reglamentos de trabajo, el acatamiento 

de órdenes superiores fundadas en las disposiciones legales vigentes, así como el orden en el trabajo desarrollado. 

Por puntualidad se entiende desempeñar las labores encomendadas conforme a los horarios establecidos por la 

dependencia.  

 

E).- Las vacantes se otorgarán a los trabajadores de la categoría inmediata inferior que acrediten mejores derechos en 

la valoración y calificación de los factores escalafonarios.  

  

En igualdad de condiciones tendrá prioridad el trabajador que acredite ser la única fuente de ingresos de su familia y 

cuando existan varios en esta situación, se preferirá al que demuestre mayor tiempo de servicios prestados dentro de 

la Secretaría de Educación;  

  

F).- Los factores escalafonarios se calificarán por medio de los tabuladores o a través de los sistemas adecuados de 

registro y evaluación que señalen los reglamentos;  

 

G).- El personal de base no docente y aquellos no contemplados por la Ley del Servicio Profesional Docente será 

clasificado, según las categorías contempladas en el Catálogo Institucional de Puestos correspondiente, que se lleva 

al interior de la Secretaría de Educación, según la Sección Sindical a la cual se encuentre agremiado el trabajador.  

  

H).- Para cada sección sindical funcionará una Comisión Mixta de Escalafón, integrada con igual número de 

representantes por nivel educativo, tanto de la parte oficial como del sindicato, quienes designarán un árbitro que 

decida los casos de empate. Si no hay acuerdo, la designación la hará el Tribunal de Conciliación y Arbitraje en un 

término que no excederá de diez días y de una lista de cuatro candidatos que las partes en conflicto le propongan;  

  

I).- Las facultades, obligaciones, atribuciones, procedimientos y derechos de las Comisiones Mixtas de Escalafón, 

quedarán señalados en los reglamentos y convenios, sin contravenir las disposiciones de este Estatuto;  

  

J).- Los titulares darán a conocer a las Comisiones Mixtas de Escalafón las vacantes que se presenten dentro de los 

diez días siguientes en que se dicte el aviso de baja o se apruebe oficialmente la creación de plazas de base no 

docentes;  

  

K).- Al tener conocimiento de las vacantes, las Comisiones Mixtas de Escalafón procederán desde luego a convocar 

a un concurso, entre los trabajadores de la categoría inmediata inferior, mediante circulares o boletines que se fijarán 

en lugares visibles de los centros de trabajo correspondientes;  

  

L).- Las convocatorias señalarán los requisitos para aplicar derechos, plazos para presentar solicitudes de 

participación en los concursos y demás datos que determinen los reglamentos de las Comisiones Mixtas de 

Escalafón;  
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M).- En los procedimientos de ascenso, se procederá por la Comisión de Escalafón a la aplicación y evaluación de 

los exámenes que consistirán en una prueba teórica, una práctica y una psicométrica en los términos fijados por el 

reglamento respectivo; 

  

Posteriormente, se procederá por las comisiones a calificar las pruebas rendidas por los concursantes junto con los 

factores escalafonarios, teniendo en cuenta los documentos, constancias o hechos que los comprueben, de acuerdo 

con la valuación fijada en los reglamentos;  

  

N).- La vacante se otorgará al trabajador que habiendo sido aprobado de acuerdo con el reglamento respectivo 

obtenga la mejor calificación;  

  

O).- Las plazas de última categoría de nueva creación o las disponibles en cada grupo, una vez corridos los 

escalafones respectivos con motivo de las vacantes que ocurrieren, serán cubiertos libremente por el Titular de la 

Secretaría, a propuesta del sindicato que corresponda. 

  

Los aspirantes para ocupar las plazas vacantes deberán reunir los requisitos que para esos puestos, señala la 

Secretaría de Educación;  

  

P).- Cuando se trate de vacantes temporales de plazas no docentes, que no excedan de seis meses no se moverá el 

escalafón; el Titular de la Secretaría nombrará y removerá libremente al empleado interino que deba cubrirla, a 

propuesta del sindicato que corresponda;  

  

Q).- Las vacantes temporales de plazas no docentes y las de aquellos no contemplados por la Ley del Servicio 

Profesional Docente, mayores de seis meses serán ocupadas por riguroso escalafón; pero los trabajadores ascendidos 

serán nombrados en todo caso con el carácter de interinos, de tal modo que si quien disfrute de la licencia reingresare 

al servicio, automáticamente se correrá en forma inversa el escalafón y el trabajador interino de la última categoría 

correspondiente, dejará de prestar sus servicios sin responsabilidad para el titular;  

  

R).- Las vacantes temporales de plazas no docentes y las de aquellos no contemplados por la Ley del Servicio 

Profesional Docente, mayores de seis meses serán las que se originen por licencias otorgadas a un trabajador de base; 

y   

  

S).- El procedimiento para resolver las permutas de empleos, así como las inconformidades de los trabajadores 

afectados por trámites o movimientos escalafonarios, será previsto en las normatividad correspondiente. 

 

 

TÍTULO CUARTO 
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DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE 

 

Artículo 39.- El ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia del personal docente y con funciones de 

dirección y supervisión así como de los asesores técnicos pedagógicos en la educación básica y media superior que 

imparta el Estado de Coahuila de Zaragoza se regirán por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Ley General del Servicio Profesional Docente, la Ley del Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación y la Ley Estatal de Educación de Coahuila de Zaragoza. 

 

TÍTULO  QUINTO 

DE LA SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN DE LOS EFECTOS DEL NOMBRAMIENTO DE LOS 

TRABAJADORES. 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL NOMBRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES. 

 

ARTÍCULO 40.- La suspensión de los efectos del nombramiento de un trabajador de  la Educación de base al 

servicio del Estado, no significa el cese del mismo, y sólo tiene por efecto relevar temporalmente a las partes de las 

obligaciones recíprocas derivadas del nombramiento.  

 

Son causas de suspensión temporal, las siguientes: 

 

I.- Que el trabajador contraiga alguna enfermedad que signifique un peligro para las personas que intervienen en el 

servicio público; 

 

II.- En los casos de la comisión de delitos, o faltas, la suspensión procederá inmediatamente que la autoridad 

competente, mediante simple oficio, notifique al Tribunal de Conciliación y Arbitraje la prisión preventiva o el 

arresto del trabajador, retrotrayéndose los efectos de la suspensión al día en que el trabajador hubiere sido 

aprehendido; 

 

Esta suspensión tendrá vigencia hasta la fecha en que se compruebe ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje que 

se ha ordenado la libertad por resolución firme de la autoridad competente, reinstalándose de inmediato al trabajador 

en el puesto que desempeñaba al decretarse la suspensión. 

 

Si durante el proceso el trabajador obtiene libertad bajo caución, podrá, ser reinstalado en su empleo, exceptuándose 

aquellos casos de delitos cometidos contra la propiedad, contra el Estado así como aquellos en que a juicio del 
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Tribunal los delitos cometidos sean de tal naturaleza grave que desvirtúen la función pública, y el Tribunal resuelva 

que debe tener lugar el cese del trabajador; 

 

III.- Cuando aparezca alguna irregularidad de la que pueda derivarse una responsabilidad imputable a los 

trabajadores que tengan encomendado manejo de fondos, valores o bienes, éstos podrán ser suspendidos hasta por 60 

días por el Titular de la Secretaría, sin menoscabo de sus derechos laborales, en tanto concluya la investigación. Si 

resultare responsabilidad se procederá a los términos del presente Estatuto y de las demás disposiciones legales 

aplicables; y 

 

IV.- Cuando el trabajador esté sujeto a proceso ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, en los casos previstos 

por el artículo 41 del presente Estatuto.  

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA TERMINACIÓN DE LOS EFECTOS DEL NOMBRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES 

 

 

ARTÍCULO 41.- Ningún trabajador de la Educación considerado de base o temporal, podrá ser cesado ni despedido 

sino por justa causa. En consecuencia, el nombramiento de dichos trabajadores sólo dejará de surtir efectos sin 

responsabilidad para el Estado, en los siguientes casos: 

 

I.- Por renuncia o abandono de empleo; 

 

II.- Por repetida negligencia o descuido en las labores técnicas relativas al funcionamiento de maquinaria o equipo, o 

a la atención de personas, que ponga en peligro a los bienes o que cause la suspensión o la deficiencia de un servicio 

o que ponga en peligro la salud o la vida de las personas, en los términos que señalen los acuerdos, circulares, 

manuales, protocolos y reglamentos estatales y/o federales que les sean aplicables;  

 

III.- Por conclusión del término para el que fue extendido su nombramiento; 

 

IV.- Por muerte del trabajador; 

 

V.- Por incapacidad permanente del trabajador, física o mental, que le impida el desempeño de sus labores; 

 

VI.- Por resolución discrecional del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, en los casos siguientes: 

 

a).- Cuando el trabajador incurriere en falta de probidad u honradez o en actos de violencia, amagos, injurias o malos 

tratamientos contra sus jefes o compañeros o contra los familiares de uno u otros, ya sea dentro o fuera de las horas 

de servicio; 
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b).- Cuando faltare por más de tres días consecutivos o más de cinco alternados en un periodo de treinta días a sus 

labores sin causa justificada; cuando se trate de trabajadores distintos a los contemplados en el artículo 3º de la Ley 

General del Servicio Profesional Docente o el artículo 39 del presente Estatuto;  

 

c).- Por destruir, menoscabar o afectar intencionalmente edificios, obras, maquinaria, instrumentos, materias primas, 

documentación y/o información oficial, y demás objetos relacionados con el trabajo; 

 

d).- Por cometer actos inmorales, de hostigamiento y/o acoso sexual contra cualquier persona en el lugar o 

establecimiento de trabajo; 

 

e).- Por revelar secretos técnicos, documentación y/o información oficial, así como los asuntos reservados de que 

tuviere conocimiento con motivo del trabajo, cuya divulgación pueda causar perjuicio a la Secretaría de Educación; 

 

f).- Por comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia, la seguridad del centro de trabajo o de las 

personas que allí se encuentren; 

 

g).- Por desobedecer reiteradamente y sin justificación las órdenes que reciba de sus superiores, relacionadas con sus 

servicios; 

 

h).- Por concurrir al trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, salvo 

que, en este último caso, exista prescripción médica. Además de iniciar su servicio, el trabajador deberá poner el 

hecho del conocimiento del patrón y presentar la prescripción suscrita por el médico;  

 

i).- Por falta comprobada de cumplimiento al contrato o a las condiciones generales de trabajo; 

 

j).- Por sanción que sea resultado de una sentencia Ejecutoriada; 

 

k).- Por participar un funcionario público, en alguna forma de ingreso o promoción distinta a lo establecido en este 

Estatuto o en las disposiciones legales aplicables, autorizar o efectuar algún pago o contraprestación u obtenga algún 

beneficio. 

 

Por cualquiera de las causas a que se refiere esta fracción, el Titular de la Secretaría podrá suspender los efectos del 

nombramiento si con ello está conforme la Sección Sindical correspondiente; pero si ésta no estuviera de acuerdo, y 

cuando se trate de alguna de las causas graves previstas en los incisos a), b), c), d), e), h) y j), el Titular podrá 

demandar la conclusión de los efectos del nombramiento ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, el cual 

proveerá de plano, en incidente por separado, la suspensión de los efectos del nombramiento, sin perjuicio de 
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continuar el procedimiento en lo principal hasta agotarlo en los términos y plazos que correspondan, para determinar 

en definitiva sobre la procedencia o improcedencia de la terminación de los efectos del nombramiento.  

 

Cuando el Tribunal resuelva que procede dar por terminados los efectos del nombramiento sin responsabilidad para 

la Secretaría de Educación, el trabajador no tendrá derecho al pago de salarios caídos.  

 

Los trabajadores de confianza podrán ser cesados de sus cargos en cualquier momento y se dará por terminada la 

relación de trabajo sin responsabilidad para la Secretaría de Educación, por acuerdo del Titular de la Secretaría, o 

bien por acuerdo del funcionario autorizado conforme a las disposiciones legales aplicables. 

 

El trabajador que sea separado injustificadamente de su trabajo podrá solicitar al Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice con el importe de tres meses de su 

salario. 

 

Por lo que respecta al incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General del Servicio Profesional 

Docente a los sujetos obligados a ella, se regirán por el procedimiento establecido en la misma Ley. 

 

 

TÍTULO SEXTO 

DE LA ORGANIZACIÓN COLECTIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN AL SERVICIO 

DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS SECCIONES SINDICALES. 

 

ARTÍCULO 42.- La Secretaría de Educación reconoce la libertad de asociación de todos sus trabajadores y 

reconoce al Sindicato Nacional de trabajadores de la Educación como titular de las relaciones laborales colectivas a 

través de sus diversas secciones sindicales en el Estado.  

 

El presente Estatuto regula las relaciones laborales colectivas entre sus trabajadores y el  Sindicato Nacional de los 

Trabajadores de la Educación en sus diversas secciones sindicales en el Estado. 

 

 

ARTÍCULO 43.- Los trabajadores de confianza no podrán formar parte de la Sección Sindical, y si pertenecieren a 

ésta por haber sido trabajadores de base, quedarán en suspenso todas sus obligaciones y derechos sindicales mientras 

desempeñen el cargo de confianza. 
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ARTÍCULO 44.- Las Secciones Sindicales de Trabajadores al servicio de la Secretaría de Educación  deberán  

registrarse ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje y remitir a la Secretaría de Educación copia autorizada de los 

siguientes documentos:  

 

I.- El acta de la asamblea constitutiva o copia de ella autorizada por la Directiva de la Agrupación; 

 

II.- Los Estatutos del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, del cual es filial; 

 

III.- El Acta de la Sesión en que se haya designado la Directiva o copia autorizada de aquella; 

 

IV.- Una relación completa de los miembros de que se compone la Sección Sindical, con expresión del nombre de 

cada miembro, estado civil, edad, empleo que desempeña, sueldo que percibe y un historial pormenorizado de sus 

antecedentes como trabajador del Ramo de Educación; y 

 

ARTÍCULO 45.- Los trabajadores de la Educación que por su conducto o falta de solidaridad fueren expulsados de 

la Sección Sindical, perderán por ese sólo hecho todas las garantías sindicales que esta Ley concede. La expulsión 

sólo podrá dictarse con la mayoría de los socios de la Sección y previa defensa del acusado o con la aprobación de 

dos terceras partes de las Delegaciones de la propia Sección Sindical. 

 

ARTÍCULO 46.- La Secretaría de Educación no podrá aceptar en ningún caso, la cláusula de exclusión. 

 

ARTÍCULO 47.- Son obligaciones de las Secciones Sindicales: 

 

I.- Proporcionar los informes que en cumplimiento de esta Ley solicite el Tribunal de Conciliación y Arbitraje; 

 

II.- Comunicar al Tribunal de Conciliación y Arbitraje, dentro de los diez días siguientes a cada elección, los 

cambios que ocurrieren en su Directiva o en su Comité Ejecutivo, las altas y bajas de sus miembros y las 

modificaciones que sufran los Estatutos del Sindicato; 

 

III.- Facilitar la labor del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, en los conflictos que se ventilen ante el mismo, ya sea 

de la Sección Sindical o de sus miembros, proporcionándole la cooperación que le solicite; y 

 

IV.- Patrocinar y representar a sus miembros ante las autoridades superiores del Estado y ante el Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje cuando así le fuere solicitado. La Secciones Sindicales continuarán formando parte, como 

organismo regular del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, única central de la misma que será 

reconocida por el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO 48.- Queda prohibido a las Secciones Sindicales: 
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I.- Hacer propaganda de carácter religioso; 

 

II.- Usar la violencia con los trabajadores libres para obligarlos a que se sindicalicen; 

 

III.- Fomentar actos delictuosos contra personas o propiedades; 

 

IV.- Adherirse a organizaciones o centrales obreras o campesinas. 

 

ARTÍCULO 49.- La Directiva de las Secciones Sindicales será responsable ante la misma y respecto de terceras 

personas en los mismos términos que lo son los mandatarios en el derecho común. 

 

ARTÍCULO 50.- Los actos realizados por la Directiva de las Secciones Sindicales obligan a ésta civilmente, 

siempre que haya obrado dentro de sus facultades. 

 

ARTÍCULO 51.- Las Secciones Sindicales podrán disolverse: 

 

I.- Porque haya transcurrido el término de duración fijado en el acta constitutiva o en los Estatutos del Sindicato. 

 

II.- Por el voto de las dos terceras partes de los miembros que la integran; y 

 

III.- Porque dejen de reunir los requisitos señalados en el presente Estatuto.   

 

La violación de lo dispuesto en el artículo 48, faculta al Tribunal de Conciliación y Arbitraje para determinar la 

cancelación del registro de la Sección Sindical que corresponda. 

 

ARTÍCULO 52.- Las remuneraciones que se paguen a los directores y empleados de las Secciones Sindicales, y en 

general, los gastos que origina el funcionamiento de ésta, serán a cargo de su presupuesto, cubierto en todo caso por 

sus agremiados. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. 

 

ARTÍCULO 53.- Las condiciones generales de trabajo se fijarán por el Titular de la Secretaría y demás autoridades 

competentes, tomando en cuenta la opinión de las Secciones Sindicales respectivas. 

 

ARTÍCULO 54.- Las condiciones generales de trabajo determinarán: 

 

I.- La intensidad y calidad de trabajo; 
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II.- Las medidas que deben adoptarse para prevenir la realización de riesgos profesionales, las disposiciones 

disciplinarias y la forma de aplicarlas; 

 

III.- Las fechas y condiciones en que los trabajadores deben someterse a exámenes médicos previos y periódicos; 

 

IV.- Las labores insalubres y peligrosas que no deben desempeñar los menores de edad y la protección que se dará a 

las trabajadoras embarazadas; y 

 

V.- Las demás reglas que fueren convenientes para obtener mayor regularidad, seguridad y eficacia en el trabajo. 

 

ARTÍCULO 55.- En caso de que las Secciones Sindicales objetasen substancialmente el convenio que contenga las 

condiciones generales de trabajo, podrán ocurrir ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje que resolverá en 

definitiva. 

 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS HUELGAS. 

 

ARTÍCULO 56.- Huelga es la suspensión temporal del trabajo como resultado de una coalición de trabajadores, 

decretada en la forma y términos que este Estatuto establece. 

 

ARTÍCULO 57.- Declaración de huelga es la manifestación de la voluntad de la mayoría de los trabajadores de la 

educación, de suspender las labores de acuerdo con los requisitos que establece este Estatuto si el Gobierno del 

Estado de Coahuila de Zaragoza por conducto de la Secretaría de Educación o sus representantes, no acceden a sus 

demandas. 

 

ARTÍCULO 58.- La huelga de los trabajadores de la educación puede ser general o parcial. 

 

ARTÍCULO 59.- La huelga general es la que se endereza en contra del Gobierno del Estado de Coahuila de 

Zaragoza por conducto de la Secretaría de Educación y sólo puede ser motivada por cualquiera de las siguientes 

causas: 

 

a).- Por falta de pago de salarios consecutivos correspondientes a un mes de trabajo, salvo en caso de fuerza mayor 

que calificará el Tribunal de Conciliación y Arbitraje ; 
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b).- Porque la política general del Gobierno del Estado por conducto de la Secretaría de Educación, comprobada con 

hechos sea contraria a los derechos fundamentales que este Estatuto concede a los trabajadores de la educación, 

debiendo en tal caso hacer la comprobación respectiva el propio Tribunal de Conciliación y Arbitraje; 

 

c).- Por desconocimiento oficial del Tribunal de Conciliación y Arbitraje o porque el Gobierno del Estado de 

Coahuila de Zaragoza por conducto de la Secretaría de Educación, ponga graves obstáculos para el ejercicio de sus 

atribuciones; 

 

d).- Por que se haga presión para frustrar una huelga parcial; y 

 

e).- Porque se compruebe en forma evidente que existe una notable descompensación entre los salarios y el costo de 

las subsistencias.  

 

ARTÍCULO 60.- La huelga parcial es la que se decreta contra funcionarios y/o directivos de unidades 

administrativas, por cualquiera de las causas siguientes: 

 

a).- Por falta de pago de salarios consecutivos correspondientes a un mes de trabajo, salvo el caso de fuerza mayor 

que calificará el Tribunal de Conciliación y Arbitraje;  

 

b).- Violaciones frecuentemente repetidas de este Estatuto; 

 

c).- Negativa sistemática para comparecer ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje; y 

 

d).- Desobediencia a las resoluciones del mismo Tribunal. 

 

ARTÍCULO 61.- La huelga sólo suspenderá los efectos del nombramiento de los trabajadores de la Secretaría de 

Educación, por el tiempo que dura, pero sin terminar o extinguir los efectos del propio nombramiento. 

 

ARTÍCULO 62.- La huelga deberá limitarse al mero acto de la suspensión del trabajo. Los actos violentos de los 

huelguistas contra las propiedades o las personas, tendrán como consecuencia, respecto de los responsables, la 

pérdida de su calidad de trabajador de la Secretaría de Educación y la aplicación de las sanciones establecidas en la 

Ley Federal del Trabajo, si los hechos realizados por aquéllos o por los terceros que tomaren parte en el movimiento, 

reúnen las características para la aplicación de dichas fracciones.  

 

 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA DE HUELGAS Y DE LA INTERVENCIÓN QUE 

CORRESPONDA AL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 
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ARTÍCULO 63.- Para declarar una huelga se requiere: 

 

I.- Que sea motivada por alguna o algunas de las causas señaladas en los artículos 59 y 60 de este Estatuto; y 

 

II.- Que sea declarada por una mayoría absoluta de los trabajadores de la Secretaría de Educación, dentro de la 

unidad administrativa afectada, si se trata de una huelga parcial o si se trata de una huelga general, por las dos 

terceras partes de Delegaciones de la Sección Sindical. 

 

ARTÍCULO 64.- Antes de suspender las labores los trabajadores deberán presentar al Presidente del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje su pliego de peticiones con la copia del acta de la asamblea en que se haya acordado 

declarar la huelga. El Presidente, una vez recibido el escrito y sus anexos, correrá traslado con la copia de ellos al 

funcionario o funcionarios de quienes dependa la concesión de las peticiones, para que resuelvan en el término de 

diez días, a partir de la notificación. 

 

ARTÍCULO 65.- El Tribunal de Conciliación y Arbitraje decidirá dentro de un término de setenta y dos horas, 

computado desde la hora en que se reciba copia del escrito acordando la huelga, si la declaración de huelga es legal o 

ilegal, según que hayan satisfecho o no los requisitos a que se refieren los artículos anteriores. Si la declaración de 

huelga es legal, procederá desde luego a la conciliación de las partes, siendo obligatoria la presencia de éstas en las 

audiencias de avenimiento. 

 

ARTÍCULO 66.- Si la declaración de huelga se considera legal por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, y si 

transcurrido el plazo de diez días a que se refiere el artículo 64, no se hubiere llegado a un entendimiento entre las 

partes, los trabajadores podrán suspender las labores. 

 

ARTÍCULO 67.- Al resolverse que una declaración de huelga es legal, el Tribunal a petición de las autoridades 

correspondientes y tomando en cuenta la naturaleza del servicio público y las pruebas presentadas, fijará el número 

de trabajadores que los huelguistas estarán obligados a mantener en el desempeño de sus labores, a fin de que 

continúen realizándose aquellos servicios cuya suspensión perjudique la estabilidad de las instituciones, la 

conservación de las instalaciones o signifique un peligro para la salud pública. 

 

ARTÍCULO 68.- Si la suspensión de labores se lleva a cabo antes de los diez días del emplazamiento, el Tribunal 

declarará que no existe el estado de huelga y fijará a los trabajadores un plazo de veinticuatro horas para que 

reanuden sus labores, apercibiéndolos de que si no lo hacen, quedarán cesados sin responsabilidad para el Estado, 

salvo en casos de fuerza mayor o de error no imputable a los trabajadores y declarará que el Gobierno del Estado o 

los titulares de las dependencias afectadas no han incurrido en responsabilidad. 
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ARTÍCULO 69.- Si el Tribunal resuelve que la huelga es ilegal quedarán cesados por este sólo hecho, sin 

responsabilidad para los titulares, los trabajadores que hubieren suspendido sus labores. 

 

ARTÍCULO 70.- La huelga será declarada ilegal y delictuosa cuando la mayoría de los huelguistas ejecuten actos 

delictuosos contra las personas o las propiedades. 

 

ARTÍCULO 71.- En tanto que no se declare ilegal, inexistente o terminado un estado de huelga, el Tribunal y las 

demás autoridades del Estado deberán respetar el derecho que ejerciten los trabajadores, dándoles las garantías y 

prestándoles el auxilio que soliciten. 

 

ARTÍCULO 72.- La huelga terminará: 

 

I.- Por avenencia entre las partes en conflicto; 

 

II.- Por resolución de la asamblea de trabajadores tomada por acuerdo de la mayoría de los miembros;   

 

III.- Por la declaración de ilegalidad o inexistencia; 

 

IV.- Por laudo de la persona o Tribunal que, a solicitud de las partes y con la conformidad de éstas se avoque al 

conocimiento del asunto; y  

 

V.- Por sobrevenir el estado previsto por el artículo 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS RIESGOS PROFESIONALES Y DE LAS ENFERMEDADES NO PROFESIONALES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS RIESGOS PROFESIONALES 

 

ARTÍCULO 73.- Los riesgos profesionales que sufran los trabajadores de la Secretaría de Educación, se regirán por 

las disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado, Ley de 

Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, Ley de Pensiones y otros Beneficios Sociales 

para los Trabajadores de la Educación Pública del Estado de Coahuila, Ley Federal del Trabajo y demás 

disposiciones legales aplicables. 

 

ARTÍCULO 74.- Los trabajadores que sufran enfermedades no profesionales, tendrán derecho a que se les concedan 

licencias o incapacidades para dejar de concurrir a sus labores de conformidad con la legislación aplicable que les 

corresponda de acuerdo al régimen de seguridad social al cual se encuentren inscritos. 



Tercer Año de Ejercicio Constitucional Segundo Período Extraordinario  – 20 de agosto de 2014 
 

“2014, Año de las y los Jóvenes Coahuilenses”  
 

Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza 45 
 

 

Para el caso de los trabajadores sujetos al régimen de la Ley del Servicio Médico de los Trabajadores de la 

Educación del Estado de Coahuila, el subsidio en dinero que reciba el trabajador por parte de la Secretaría con 

motivo de la incapacidad o licencia se pagará desde su inicio y mientras dure ésta y hasta por el término de cincuenta 

y dos semanas. Si al concluir dicho periodo  el trabajador continuare incapacitado, previo dictamen del Servicio 

Médico, se podrá prorrogar por única vez el pago del subsidio  hasta por veintiséis semanas más; si al término del 

período antes indicado subsiste la incapacidad se dará por terminada la relación laboral. 

 

TÍTULO OCTAVO 

DE LAS PRESCRIPCIONES. 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DEL TRÁMITE 

 

ARTÍCULO 75.- Las acciones que nazcan de este Estatuto, del nombramiento otorgado en favor de los trabajadores 

de la educación y de los acuerdos que fijen las condiciones generales de trabajo, prescribirán en un año, con 

excepción de los casos previstos en los artículos siguientes: 

 

ARTÍCULO 76.- Prescriben: 

 

I.- En un mes: 

 

a) Las acciones para pedir la nulidad de la aceptación de un nombramiento hecho por error y la nulidad de un 

nombramiento expedido en contra de lo dispuesto en este Estatuto, contando el término a partir del momento en que 

el error sea conocido; 

 

b).- Las acciones de los trabajadores para volver a ocupar la plaza que hayan dejado por accidente o enfermedad, 

contando el plazo a partir de la fecha en que están en aptitud de volver al trabajo; y 

 

c).- Las acciones para exigir la reinstalación en su trabajo y/o indemnización previstas en este Estatuto,  a partir del 

momento de la separación.  

 

 

II.- En dos meses: 
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a).- La facultad de la Secretaría de Educación para suspender, cesar o solicitar al Tribunal de Conciliación la 

terminación de nombramiento de los trabajadores por causa justificada y para disciplinar las faltas de éstos, contando 

el plazo desde el momento en que se dé causa para la separación o de que sean conocidas las faltas. 

 

ARTÍCULO 77.- Prescriben en dos años: 

 

I.- Las acciones de los trabajadores para reclamar indemnizaciones por incapacidad proveniente de riesgos 

profesionales realizados; 

 

II.- Las acciones de las personas que dependieron económicamente de los trabajadores fallecidos con motivo de un 

riesgo profesional realizado, para reclamar la indemnización correspondiente; y 

 

III.- Las acciones para ejecutar las resoluciones del Tribunal de Conciliación y Arbitraje.  

 

Los plazos para deducir las acciones a que se refieren las fracciones anteriores, correrán respectivamente, desde el 

momento en que se determine la naturaleza de la incapacidad o de la enfermedad contraída; desde la fecha de 

fallecimiento del trabajador o desde que el Tribunal haya dictado resolución definitiva. 

 

ARTÍCULO 78.- La prescripción no puede comenzar ni correr: 

 

I.- Contra los incapacitados mentales, sino cuando se haya discernido su tutela conforme a la Ley, a menos que la 

prescripción hubiere comenzado contra sus causantes, y 

 

II.- Contra los trabajadores incorporados al servicio militar en tiempo de guerra y que por alguno de los conceptos 

contenidos en este Estatuto se hayan hecho acreedores a indemnización. 

 

III.- Contra la Secretaría de Educación, en el caso de la fracción II inciso a) del artículo 76 de éste Estatuto, hasta en 

tanto los representantes legales tengan conocimiento formal de la causa o causas que motiven la suspensión, cese, 

terminación de nombramiento y disciplinar las faltas. 

 

ARTÍCULO 79.- Las prescripciones se interrumpen: 

 

I.- Por la sola presentación de la demanda respectiva ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje; y 

 

II.- Si la persona a cuyo favor corre la prescripción, reconoce el derecho de aquella contra quien prescribe, de 

palabra, por escrito o por hechos indudables. 
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ARTÍCULO 80.- Para los efectos de la prescripción los meses se regularán por el número de días que les 

corresponda: el primer día se contará completo y cuando sea inhábil el último, no se tendrá completa la prescripción, 

sino cumplido el primer día hábil siguiente. 

 

TÍTULO NOVENO 

DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y DEL PROCEDIMIENTO QUE DEBE 

SEGUIRSE ANTE EL PROPIO TRIBUNAL. 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

 

ARTÍCULO 81.- El Tribunal de Conciliación y Arbitraje es un órgano especializado del Poder Judicial, dotado de 

autonomía constitucional, independencia y plena jurisdicción, en los términos que establece la Constitución Política 

del Estado de Coahuila de Zaragoza y la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

ARTÍCULO 82.- El Tribunal de Arbitraje será competente: 

 

I.- Para conocer de los conflictos individuales que se susciten entre la Secretaría de Educación y sus trabajadores; 

 

II.- Para conocer de los conflictos colectivos que surjan entre la Secretaría de Educación y el Sindicato; 

 

III.- Para conocer de los conflictos individuales y colectivos que se susciten entre los miembros del Sindicato de éste, 

con los representantes de los Poderes Públicos;  

 

IV.- Para conocer de los conflictos individuales y colectivos que surjan en el seno de la o las Secciones Sindicales de 

Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado; 

 

V.- Para llevar a cabo el registro de la o las Secciones Sindicales de Trabajadores de la Educación al Servicio del 

Estado y la cancelación del mismo registro; y 

 

VI.- Conocer de todos los conflictos que se susciten en la aplicación del presente Estatuto. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIENTO ANTE EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE 

 

ARTÍCULO 83.- Tan pronto reciba la primera promoción relativa a un conflicto colectivo o individual, el 

Presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, citará a las partes dentro de las veinticuatro horas siguientes a 
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una audiencia de conciliación, que deberá llevarse a cabo dentro del término de tres días contados a partir de la fecha 

de la citación. En esta audiencia procurará avenir a las partes; de celebrarse convenio, se elevará a la categoría de 

laudo, que las obligará como si se tratara de sentencia ejecutoriada. Si no se avienen, remitirá el expediente a la 

Secretaría de Acuerdos para que proceda al arbitraje de conformidad con el procedimiento que establece este 

Capítulo. 

 

ARTÍCULO 84.- En el procedimiento ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje no se requiere forma o 

solemnidad especial en las promociones o intervenciones de las partes. 

 

ARTÍCULO 85.- El procedimiento para resolver las controversias que se sometan al Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje, se reducirá: a la presentación de la demanda respectiva que deberá hacerse por escrito o verbalmente por 

medio de comparecencia; a la contestación, que podrá hacerse en cualquiera de las dos formas señaladas; y a una 

sola audiencia en la que se recibirán las pruebas y alegatos de las partes, y se pronunciará resolución, salvo cuando a 

juicio del propio Tribunal se requiera la práctica de otras diligencias, en cuyo caso se ordenará que se lleven a cabo, 

y, una vez desahogadas, se dictará laudo. 

 

ARTÍCULO 86.- Las sesiones ordinarias del Tribunal tendrán verificativo por lo menos un día hábil de cada 

semana, sin perjuicio de las sesiones extraordinarias que, en uno y otro caso, al efecto convoque el presidente. Para la 

celebración de las sesiones, se requerirá la presencia de los tres magistrados; en consecuencia, si algún magistrado 

numerario se encuentra ausente, deberá llamarse de inmediato al supernumerario que corresponda para que lo supla 

en la sesión. 

 

Cada magistrado será ponente de los asuntos que le sean turnados. 

 

ARTÍCULO 87.- La demanda deberá contener: 

 

I.- El nombre y el domicilio del reclamante; 

 

II.- El nombre y domicilio del demandado; 

 

III.- El objeto de la demanda; 

 

IV.- Una relación de los hechos; y 

 

V.- La indicación del lugar en que puedan obtenerse las pruebas que el reclamante no pudiere aportar directamente y 

que tengan por objeto la verificación de los hechos en que funde su demanda, y las diligencias cuya práctica solicite 

con el mismo fin. 
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En la demanda se ofrecerán las pruebas y a la misma se acompañarán los instrumentos de que disponga el 

demandante, así como los documentos que acrediten la personalidad de su representante, si no concurre 

personalmente. 

 

ARTÍCULO 88.- La contestación de la demanda se presentará en un término que no exceda de nueve días, contados 

a partir del siguiente a la fecha de su notificación; deberá referirse a todos y cada uno de los hechos que comprenda 

la demanda, y ofrecer pruebas en los términos de la fracción V del artículo anterior. 

 

Cuando el domicilio del demandado se encuentre fuera del lugar en que radica el Tribunal, se ampliará el término en 

un día por cada 100 kilómetros de distancia o fracción que exceda de la mitad. 

 

ARTÍCULO 89.- El tribunal, tan pronto como reciba la contestación de la demanda o una vez trascurrido el plazo 

para contestarla, ordenará la práctica de las diligencias que fueren necesarias y citará a las partes y, en su caso, a los 

testigos y peritos, para la audiencia de pruebas, alegatos y resolución. 

 

ARTÍCULO 90.- El día y hora de audiencia se abrirá al período de recepción de pruebas; el Tribunal calificará las 

mismas, admitiendo las que estime pertinentes y desechando aquellas que resulten notoriamente inconsecuentes o 

contrarias a la moral o al derecho o que no tengan relación con la litis. Acto continuo se señalará el orden de su 

desahogo, primero las del actor y después las del demandado, en la forma y términos que estime oportuno, tomando 

en cuenta la naturaleza de las mismas y procurando la celeridad en el procedimiento. 

 

ARTÍCULO 91.- En la audiencia sólo se aceptarán las pruebas ofrecidas previamente, a no ser que se refieran a 

hechos supervenientes en cuyo caso se dará vista a la contraria, o que tengan por objeto probar las tachas contra 

testigos, o se trate de la confesional, siempre y cuando se ofrezcan antes de cerrarse la audiencia. 

 

ARTÍCULO 92.- Para la admisión y desahogo de pruebas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley 

Federal del Trabajo, en tanto no contravengan lo dispuesto por el presente Estatuto. 

 

ARTÍCULO 93.- Las partes podrán comparecer a juicio en forma directa o por conducto de apoderado legalmente 

autorizado.  

 

Tratándose de apoderado, la personalidad se acreditará conforme a las siguientes reglas: 

 

I.-Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona física, podrá hacerlo mediante el poder notarial o carta 

poder firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin necesidad de ser ratificada ante la Junta; 

 

II.-Los abogados patrones o asesores legales de las partes, sean o no apoderados de éstas, deberán acreditar ser 

abogados o licenciados en derecho con cédula profesional o personas que cuenten con carta de pasante vigente 
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expedida por la autoridad competente para ejercer dicha profesión. Sólo se podrá autorizar a otras personas para oír 

notificaciones y recibir documentos, para éstas no podrán comparecer en las audiencias ni efectuar promoción 

alguna; 

 

III.-Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona moral, podrá acreditar su personalidad mediante 

testimonio notarial o carta poder otorgada ante dos testigos, previa comprobación de que quien le otorga el poder está 

legalmente autorizado para ello; y 

 

IV.-Los representantes de los sindicatos acreditarán su personalidad con la certificación que les extienda la autoridad 

registradora correspondiente, de haber quedado inscrita la directiva del sindicado. 

 

También podrán comparecer por conducto de apoderado legal, quien en todos los casos deberá ser abogado, 

licenciado en derecho o pasante. 

 

ARTÍCULO 94.- Las partes podrán comparecer acompañadas de los asesores que a su interés convenga. 

 

ARTÍCULO 95.- Cuando el demandado no conteste la demanda dentro del término concedido o si resulta mal 

representado, se tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo y por perdido su derecho para ofrecer 

pruebas, salvo prueba en contrario. 

 

ARTÍCULO 96.- El Tribunal apreciará en conciencia las pruebas que se le presenten, sin sujetarse a reglas fijas para 

su estimación, y resolverá los asuntos a verdad sabida y buena fe guardada, debiendo expresar en su laudo las 

consideraciones en que funde su decisión. 

 

ARTÍCULO 97.- Las sesiones en donde tenga verificativo la resolución de un asunto de su competencia, se 

sujetarán a las bases siguientes: 

 

I. Serán públicas, excepto cuando sus integrantes determinen que deban ser secretas por que estimen que se afecta 

la moral o el orden público; 

 

II. Abierta la sesión pública por el presidente, el secretario general de acuerdos verificará el quórum legal; 

 

III. Enseguida, el magistrado ponente hará una síntesis del asunto a tratar y explicará las consideraciones que 

fundamentan el proyecto de resolución; 

IV. A continuación, los magistrados procederán a analizar y, en su caso, a discutir el proyecto presentado por el 

magistrado ponente. En su caso, se dará lectura a determinadas constancias cuando así lo requiera alguno de los 

magistrados; 

 



Tercer Año de Ejercicio Constitucional Segundo Período Extraordinario  – 20 de agosto de 2014 
 

“2014, Año de las y los Jóvenes Coahuilenses”  
 

Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza 51 
 

V. Cuando el presidente de la Sala Superior estime suficientemente discutido el proyecto, lo someterá a votación. 

El secretario general de acuerdos certificará la votación; 

 

VI. El magistrado que disienta de la mayoría podrá formular observaciones o un voto particular, que se agregará a 

la resolución sí así lo solicita y lo presenta por escrito dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes; 

 

VII. Si el proyecto del magistrado ponente no fuere aprobado, se designará uno de los de la mayoría para que 

redacte la sentencia de acuerdo con los hechos probados y los fundamentos legales que se hayan tomado en 

consideración en la discusión, debiendo quedar firmado el engrose dentro de los cinco días siguientes; 

 

VIII. Los asuntos se fallarán en el orden en que se enlisten. Si no pudieren ser despachados en la audiencia todos los 

asuntos listados, los restantes figurarán en la lista siguiente en primer término, sin perjuicio de que la Sala 

Superior, en su caso, acuerde que se altere el orden de la lista, que se retire algún asunto, o que se aplace la 

vista del mismo, cuando exista causa justificada. El aplazamiento no podrá exceder de diez días; 

 

 

IX. El secretario general de acuerdos levantará el acta de cada sesión que contendrá una síntesis de los asuntos 

aprobados; y 

 

X. Al día siguiente de la sesión, el secretario general de acuerdos publicará en los estrados la lista de los asuntos 

resueltos. 

 

ARTÍCULO 98.- Antes de pronunciarse el laudo, los miembros del Tribunal podrán solicitar mayor información 

para mejor proveer, en cuyo caso el Tribunal acordará la práctica de las diligencias necesarias. 

 

ARTÍCULO 99.- Si de la demanda, o durante la secuela del procedimiento, resultare, a juicio del Tribunal, su 

incompetencia, la declarará de oficio. 

 

ARTÍCULO 100.- Se tendrá por desistida de la acción y de la demanda intentada, a toda persona que no haga 

promoción alguna en el término de tres meses, siempre que esa promoción sea necesaria para la continuación del 

procedimiento. El Tribunal, de oficio o a petición de parte, una vez transcurrido este término, declarará la caducidad. 

 

No operará la caducidad, aún cuando el término transcurra, por el desahogo de diligencias que deban practicarse 

fuera del local del Tribunal o por estar pendientes de recibirse informes o copias certificadas que hayan sido 

solicitadas. 
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ARTÍCULO 101.- Los incidentes que se susciten con motivo de la personalidad de las partes o de sus 

representantes, de la competencia del Tribunal, del interés de tercero, de nulidad de actuaciones u otros motivos, 

serán resueltos de plano. 

 

ARTÍCULO 102.- La demanda, la citación para absolver posiciones, la declaratoria de caducidad, el laudo y los 

acuerdos por apercibimiento, se notificarán personalmente a las partes. Las demás notificaciones se harán por 

estrados. Todos los términos correrán a partir del día hábil siguiente a aquél en que se haga el emplazamiento, 

citación o notificación y se contará en ellos el día del vencimiento. 

 

ARTÍCULO 103.- El Tribunal sancionará las faltas de respeto que se le cometan, ya sea por escrito o en cualquier 

otra forma. Las sanciones consistirán en amonestación o multa. Esta no excederá de cincuenta pesos tratándose de 

trabajadores ni de quinientos tratándose de titulares. 

 

ARTÍCULO 104.- El Tribunal de Conciliación y Arbitraje no podrá condenar el pago de costas. 

 

ARTÍCULO 105.- Los magistrados del Tribunal de Conciliación y Arbitraje sólo podrán excusarse o ser recusados 

con causa. 

 

Son causas de excusa y recusación para los miembros del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, las previstas en el 

Código de Procedimientos Penales de Coahuila y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

ARTÍCULO 106.- Las resoluciones serán tomadas por unanimidad o mayoría de votos de los magistrados, quienes 

no podrán abstenerse de votar sino por impedimento, excusa o recusación conforme a la ley de la materia, que 

previamente calificará la propia Sala Superior. En este caso, el presidente llamará al magistrado supernumerario que 

corresponda, para que supla la ausencia temporal del magistrado numerario de que se trate. 

 

Las resoluciones definitivas llevarán la firma de los magistrados presentes en la sesión y del secretario general de 

acuerdos de la Sala Superior. Los acuerdos de trámite y sustanciación llevarán sólo la firma del magistrado instructor 

y la del secretario general de acuerdos. 

 

Los votos particulares y las observaciones por escrito deberán ser firmadas por el magistrado que los formule y, en 

su caso, formarán parte de la resolución que corresponda. 

 

ARTÍCULO 107.- Las resoluciones dictadas por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje serán definitivas e 

inatacables y deberán ser cumplidas, desde luego, por las autoridades correspondientes. 

 

Pronunciado el laudo, el Tribunal lo notificará a las partes. 

 



Tercer Año de Ejercicio Constitucional Segundo Período Extraordinario  – 20 de agosto de 2014 
 

“2014, Año de las y los Jóvenes Coahuilenses”  
 

Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza 53 
 

ARTÍCULO 108.- Las demás autoridades del Estado estarán obligadas a prestar auxilio al Tribunal de Conciliación 

y Arbitraje para hacer respetar sus resoluciones, cuando fueren requeridas para ello. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

MEDIOS DE APREMIO 

 

ARTÍCULO 109.- El Tribunal, para hacer cumplir sus determinaciones, podrá imponer multas hasta de quince 

veces el salario mínimo vigente en la Capital del Estado. 

 

 

ARTÍCULO 110.- Las multas se harán efectivas por la Secretaría de Finanzas del Estado, para lo cual girará el 

oficio correspondiente. La Secretaría informará al Tribunal de haber hecho efectiva la multa, señalando los datos 

relativos que acrediten su cobro. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

EJECUCIÓN DE LAUDOS 

 

ARTÍCULO 111.- El Tribunal de Conciliación Arbitraje tiene la obligación de prever a la eficaz e inmediata 

ejecución de los laudos y, a ese efecto, dictará todas las medidas necesarias en la forma y términos que su juicio sean 

procedentes. 

 

ARTÍCULO 112.- Cuando se pida la ejecución de un laudo, el Tribunal despachará el auto de ejecución y 

comisionará a un actuario para que se constituya en el domicilio de la demandada y la requiera para que cumpla la 

resolución apercibiéndola de que de no hacerlo, se procederá conforme a lo dispuesto en el capítulo anterior. 

 

CAPÍTULO QUINTO 

CORRECCIONES DISCIPLINARIAS Y SANCIONES 

 

ARTÍCULO 113.- El Tribunal de Conciliación y Arbitraje impondrá correcciones disciplinarias: 

 

a).- A las partes y a los particulares que faltaren al respeto y al orden debidos durante las actuaciones del Tribunal; y 

 

b).- A los empleados del propio Tribunal, por las faltas que comentan en el desempeño de sus funciones. 

 

ARTÍCULO 114.- Las correcciones a que alude el artículo anterior serán: 

 

I.- Amonestaciones; 
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II.- Expulsión del local del Tribunal. La persona que se resista a cumplir la orden, será desalojada del local con el 

auxilio de la fuerza pública;   

 

III.- Multa que no podrá exceder de quince veces de salario mínimo vigente en la Capital del Estado; y 

 

IV.- Suspensión del empleo con privación de sueldos hasta por tres días. 

 

ARTÍCULO 115.- Las correcciones disciplinarias se impondrán oyendo, al interesado y tomando en cuenta las 

circunstancias en que tuvo lugar la falta cometida. 

 

ARTÍCULO 116.- Las infracciones al presente Estatuto que no tengan establecidas otra sanción, se castigarán con 

multas hasta de cinco días de salario mínimo vigente en la Capital del Estado. 

 

ARTÍCULO 117.- Las sanciones serán impuestas por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Este Estatuto entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el artículo octavo Transitorio de la Ley General 

del Servicio Profesional Docente, el personal que a la entrada en vigor del referido ordenamiento se encuentre en 

servicio y cuente con Nombramiento Definitivo, con funciones de docencia, de dirección o de supervisión en la 

Educación Básica o Media Superior impartida por el Gobierno del Estado y sus Organismos Descentralizados, se 

ajustará a los procesos de evaluación y a los programas de regularización a que se refiere el Capítulo VIII de dicha 

ley. El personal que no alcance un resultado suficiente en la tercera evaluación a que se refiere el artículo 53 de la 

Ley General del Servicio Profesional Docente, no será separado de la función pública y será readscrito para 

continuar en otras tareas dentro de dicho servicio, conforme a lo que determine la Autoridad Educativa o el 

Organismo Descentralizado correspondiente, o bien, se le ofrecerá incorporarse a los programas de retiro que se 

autoricen. 

 

El personal que no se sujete a los procesos de evaluación o no se incorpore a los programas de regularización a que 

se refiere el Capítulo VIII de la Ley General del Servicio Profesional Docente, será separado del servicio público sin 

responsabilidad para la Autoridad Educativa o el Organismo Descentralizado, según corresponda. 
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ARTÍCULO TERCERO.- De conformidad con lo establecido en el décimo transitorio, de la Ley General del 

Servicio Profesional Docente,  dentro de los dieciocho meses siguientes a la entrada en vigor de la misma, la 

Secretaría de Educación y los Organismos Descentralizados deberán cumplir  con la obligación prevista en el párrafo 

tercero del artículo 18 de la referida ley. 

 

Para dichos efectos, la Secretaría de Educación y los Organismos Descentralizados deberán implementar un 

programa integral que organice y estructure debidamente las funciones y la adscripción del Personal con Funciones 

de Asesoría Técnica Pedagógica en servicio. 

 

Dicho programa deberá contemplar como primera acción prioritaria que el personal en servicio que, a la entrada en 

vigor de esta Ley, desempeñe funciones de Asesoría Técnica Pedagógica, se reintegre a la función docente. 

 

Una acción subsecuente del programa integral será que sólo el personal que cumpla con los requisitos que la 

Secretaría de Educación u Organismos Descentralizados determinen expresamente podrá continuar temporalmente 

con las funciones de Asesoría Técnica Pedagógica, sujetándose a los procedimientos que establece la presente Ley. 

En ningún caso podrán desempeñar funciones administrativas. 

 

En la implementación del programa integral, la Secretaría de Educación Publica Federal propiciará la coordinación 

necesaria con la Secretaría de Educación y los Organismos Descentralizados. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Respecto al Reglamento de Licencias previsto en el artículo 37 fracción VI del presente 

Estatuto éste deberá de ser publicado dentro de los seis meses siguientes a la fecha de publicación de este 

ordenamiento. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Respecto al Reglamento de Escalafón señalado en el artículo 38 inciso C éste deberá de ser 

publicado dentro de los seis meses siguientes a la fecha de publicación del presente Estatuto. 

 

 

ARTÍCULO SEXTO.- Se abroga el Estatuto Jurídico para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado 

y sus Municipios publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza el día 29 de 

marzo de 1961. 

 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.-  Los procedimientos que se encuentren en trámite al momento de la entrada en vigor del 

presente Estatuto, se substanciarán conforme a las disposiciones legales vigentes al momento en que hayan iniciado. 

 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente. 
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Así lo acuerdan los Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Gobernación, Puntos Constitucionales y 

Justicia y de Educación, Cultura y Actividades Cívicas de la Quincuagésimo Novena Legislatura del Congreso del 

Estado, Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, Diputado Ricardo López Campos, (Coordinador), 

Dip. Fernando de la Fuente Villarreal (Secretario), Dip. Edmundo Gómez Garza, Dip. María del Rosario Bustos 

Butrón,  Dip. Simón Hiram Vargas Hernández, Dip. Eliseo Francisco Mendoza Berrueto, Dip. José Refugio 

Sandoval Rodríguez, Dip. Norma Alicia Delgado Ortiz, Dip. José Luís Moreno Aguirre, Dip. María Guadalupe 

Rodríguez Hernández (Coordinador), José Francisco Rodríguez Herrera (Secretario) Dip. Víctor Manuel Zamora 

Rodríguez, Dip. Lucia Azucena Ramos Ramos, Dip. Juan Alfredo Botello Nájera, Dip. Manolo Jiménez Salinas   En 

la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a 19  de agosto de 2014. 

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y JUSTICIA 

 

 

NOMBRE Y FIRMA VOTO RESERVA DE 

ARTICULOS 

DIP.RICARDO LOPEZ 

CAMPOS 

(COORDINADOR) 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES    

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. FERNANDO DE LA 

FUENTE VILLARREAL 

 

 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. EDMUNDO 

GOMEZ GARZA 

 

 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. ELISEO 

FRANCISCO 

MENDOZA BERRUETO 

 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. MARIA DEL 

ROSARIO BUSTOS 

BUITRON 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. JOSÉ REFUGIO 

SANDOVAL 

RODRIGUEZ 

 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. SIMON HIRAM 

VARGAS HERNANDEZ 

 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 
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DIP. NORMA ALICIA 

DELGADO ORTIZ 

 

 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. JOSE LUIS 

MORENO AGUIRRE 

 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

   

 

 

COMISION EDUCACION, CULTURA Y ACTIVIDADES CIVICAS 

 

NOMBRE Y FIRMA VOTO RESERVA DE 

ARTICULOS 

DIP.MARIA 

GUADALUPE 

RODRIGUEZ 

HERNANDEZ 

(COORDINADOR) 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES    

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. JOSE FRANCISCO 

RODRIGUEZ 

HERRERA 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. LUCIA AZUCENA 

RAMOS RAMOS 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

   

 

DIP. VICTOR MANUEL 

ZAMORA RODRIGUEZ 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

   

 

DIP. JUAN ALFREDO 

BOTELLO NAJERA 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

    

 

DIP. MANOLO 

JIMENEZ SALINAS 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

   

 

DIP. NORMA ALICIA 

DELGADO ORTIZ 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

   

 

 
Es cuanto. 
 
 Por instrucciones del Presidente de la Mesa Directiva, participa también en la lectura el 

Diputado Secretario José Refugio Sandoval  Rodríguez. 
 
Diputado Presidente Norberto Ríos Pérez:  
Gracias Diputado.  
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Se somete a consideración el proyecto de decreto contenido en el dictamen que se acaba de leer, se 
señala que el mismo será discutido y votado primero en lo general y luego en lo particular, según lo 
dispuesto en el Artículo 179 de la Ley Orgánica del Congreso.  Si alguien desea intervenir, sírvase 
indicarlo mediante el sistema electrónico a fin de registrar su intervención.  
 
No habiendo intervenciones, procederemos a votar en lo general el proyecto de decreto que se sometió a 
consideración, las Diputadas y Diputados emitiremos nuestro voto mediante el sistema electrónico, 
Diputado Secretario Indalecio Rodríguez López sírvase tomar nota de la votación y una vez cerrado el 
registro de los votos informe sobre el resultado.  
 
Se abre el sistema de votación.   ¿Falta alguien de votar?  Se cierra el sistema.  
 
Diputado Secretario Indalecio Rodríguez López:  
Diputado Presidente,  el resultado de la votación es el siguiente: 23 votos a favor; 0 votos en 
contra y 0 abstenciones.  
 
Diputado Presidente Norberto Ríos Pérez:  
Gracias Diputado.  
 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad en lo general el proyecto de decreto 
que se sometió a consideración.  
 
No habiendo reservado ningún artículo en lo particular.   
 
Esta Presidencia declara aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto contenido en el 
dictamen, procédase a la formulación del decreto correspondiente, así como a su envío al Ejecutivo del 
Estado para su promulgación, publicación y observancia.  
 
Le solicito al Diputado Secretario José Refugio Sandoval Rodríguez, se sirva dar lectura al dictamen 
presentado por las comisiones unidas de Salud, Medio Ambiente, Recursos Naturales y Agua y de 
Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia consignado en el Punto 8 C del Orden del Día en la 
forma que fue aprobado.  
 
Esta Presidencia informa que están presentes el Ingeniero Alfio Vega de la Peña, Subsecretario de 
Asuntos Legislativos de la Secretaría de Gobierno;  el Licenciado Raúl Fernando Tamez Robledo, 
Delegado de la SEMARNAT; el Licenciado Emilio Darwich Garza, Procurador de Protección al Ambiente 
del Estado;  Ingeniero Olga Rumayor Rodríguez, Subsecretaria de Recursos Naturales de la SEMA, en 
representación de Eglantina Canales;  Antonio Franyuti,   Director de Animal Naturalis México;  Aldo 
Muñoz, Coordinador Nacional de la Campaña,  “circos sin animales”, de Animal Naturalis;  Ileana 
Coronado, Subdirectora de Educación Ambiental de la SEMA. 
 
Así como el Regidor de Torreón, Ing. Pedro Rodríguez López;  Regidor de Matamoros, Profesor Sergio 
Luna Lavenant; Regidor de Piedras Negras, Lic. Armando Peña Valdés;  Regidor de Ramos Arizpe, 
Charlotte González Muller; Regidor del Municipio de Parras,  junto con habitantes de aquella ciudad, así 
como los jóvenes David Muñoz Solís de la Asociación Jóvenes Lagartos;  Javier González de la 
Asociación Coahuila Libre de Corridas y parte de su equipo;  Aída Cantú Sayas, de la Asociación 
Prodecani y parte de su equipo de la ciudad de Piedras Negras;  Sofía Cardona García de la Asociación 
Fundación Perrito y parte de su equipo, sean ustedes bienvenidos.  
 
Diputado  Secretario José Refugio Sandoval Rodríguez:  
Con gusto, Diputado Presidente.  
 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Salud, Medio Ambiente, Recursos Naturales y Agua y de Gobernación, 

Puntos Constitucionales y Justicia de la Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado, con relación al 

expediente formado con motivo del oficio enviado por el Licenciado Rubén Ignacio Moreira Valdez Gobernador  
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Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza,  mediante el cual somete a consideración de este Congreso la 

propuesta de candidatos titulares y suplentes para la integración del Consejo General de la Comisión Coahuilense de 

Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de Coahuila de Zaragoza.   

 

R E S U L T A N D O 

 

UNICO.-  Que con fecha 13 de agosto del año en curso, en sesión celebrada por la Diputación Permanente del 

Congreso, se turnó a estas Comisiones Unidas de Salud, Medio Ambiente, Recursos Naturales y Agua y de 

Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia, el  expediente formado con motivo del oficio enviado por el 

Licenciado Ruben Ignacio Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

mediante el cual somete a consideración de este Congreso la propuesta de candidatos titulares y suplentes para la 

integración del Consejo General de la Comisión Coahuilense de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- Que corresponde al Congreso del Estado con el voto de cuando menos las dos terceras partes de sus 

miembros designar a las personas que deberán ocupar los  cargos de Consejeros Titulares y Consejeros Suplentes del 

Consejo General de la Comisión Coahuilense de Conciliación y Arbitraje Médico para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, de entre la propuesta enviada por el Ejecutivo del Estado conforme a lo dispuesto por el artículo 94 de la 

Ley de la Comisión Coahuilense de Conciliación y Arbitraje Médico para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

   

SEGUNDO.- Que el Ejecutivo del Estado remite una propuesta para Consejeros Titulares que la integran los CC.  

 

 Lic. Norma Verónica Alvarado Martínez – Región Norte 

 Dr. Francisco Peña De Los Santos – Región Norte 

 Dr. Federico Javier Juárez De La Cruz – Región Laguna 

 Dr. Arturo Alejandro  Z´ Cruz Siller- Región Centro y Carbonífera 

 Dra. Evelyn Aburto Verduzco – Región Sur 

 

Y como Consejeros Suplentes 

 

 M.C. Teresa Marisela Hernández De León 

 Lic. Nélida De La Fuente Cabello 

 Lic. Gerardo Ramos Espinosa 

 Dr. Luis Ramón Pineda Pompa 

 Lic. Juana Griselda Márquez López 
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Así mismo se anexan los expedientes que contienen el curriculum vite de cada uno de ellos y la documentación que 

acredita su experiencia académica y laboral. 

 

Reconociendo en cada uno de los integrantes de dicha terna su capacidad, así como su destacada labor en el campo 

del desarrollo profesional, en la cual cada uno de ellos cuenta con una amplia trayectoria, lo que garantiza ser 

personas calificadas para cumplir cualquiera de ellas con eficacia y eficiencia en cargo de Consejero de la Comisión 

Coahuilense de Conciliación y Arbitraje Médico para el Estado de Coahuila de Zaragoza.   

 

TERCERO.- Que el artículo 95 de la Ley de la Comisión Coahuilense de Conciliación y Arbitraje Médico señala 

que son requisitos para ser consejero: 

 

I.  Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;  

 

II.  Tener cuando menos 35 años cumplidos al día de la designación;  

 

III.  Haberse distinguido por su probidad, competencia, méritos académicos o científicos y antecedentes 

profesionales en el ejercicio de las actividades que se vinculen a las atribuciones de la Comisión;  

 

IV.  No tener litigio pendiente en alguna Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico estatal o en la Comisión 

Nacional de Arbitraje Médico, ni haber sido condenado por sentencia irrevocable por algún delito relacionado 

al ejercicio de la medicina;  

 

V.  No haber sido sentenciado por delito doloso,  ni inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en 

el servicio público;   

 

VI.  No haber ocupado un puesto de elección popular, ni haber sido Secretario o Subsecretario de Salud Pública o 

equivalentes en los 2 últimos años previos a su designación.  

 

VII.  La honorabilidad, respetabilidad y buena fama en concepto público.   

 

CUARTO.- Que los integrantes de estas Comisiones dictaminadoras después de analizar los expedientes de cada 

uno de los candidatos que conforman la  propuesta enviada por el Ejecutivo del Estado, se determinó proponer 

nombrar como Consejeros Titulares de la Comisión Coahuilense de Conciliación y Arbitraje Médico para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, toda vez que reúnen los requisitos constitucionales y legales para ocupar dicho cargo a los 

CC: 

 

 Lic. Norma Verónica Alvarado Martínez – Región Norte 
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 Dr. Francisco Peña De Los Santos – Región Norte 

 Dr. Federico Javier Juárez De La Cruz – Región Laguna 

 Dr. Arturo Alejandro  Z´ Cruz Siller- Región Centro y Carbonífera 

 Dra. Evelyn Aburto Verduzco – Región Sur 

 

QUINTO.- se determinó proponer nombrar como Consejeros Suplentes de la Comisión Coahuilense de Conciliación 

y Arbitraje Médico para el Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que reúnen los requisitos constitucionales y 

legales para ocupar dicho cargo a los CC: 

 M.C. Teresa Marisela Hernández De León 

 Lic. Nélida De La Fuente Cabello 

 Lic. Gerardo Ramos Espinosa 

 Dr. Luis Ramón Pineda Pompa 

 Lic. Juana Griselda Márquez López 

 

En atención a las consideraciones que anteceden y por las razones que en ellas se expresan los integrantes de estas 

comisiones dictaminadoras, resolvieron someter a la consideración y en su caso aprobación del Pleno el siguiente:  

 

D I C T A M E N 

 

PRIMERO.- Se designa como Consejeros Titulares de la Comisión Coahuilense de Conciliación y Arbitraje Médico 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza a los CC: 

 

 Lic. Norma Verónica Alvarado Martínez – Región Norte 

 Dr. Francisco Peña De Los Santos – Región Norte 

 Dr. Federico Javier Juárez De La Cruz – Región Laguna 

 Dr. Arturo Alejandro  Z´ Cruz Siller- Región Centro y Carbonífera 

 Dra. Evelyn Aburto Verduzco – Región Sur 

 

SEGUNDO.- Se designa como Consejeros Suplentes de la Comisión Coahuilense de Conciliación y Arbitraje 

Médico para el Estado de Coahuila de Zaragoza a los CC: 

 

 M.C. Teresa Marisela Hernández De León 

 Lic. Nélida De La Fuente Cabello 

 Lic. Gerardo Ramos Espinosa 

 Dr. Luis Ramón Pineda Pompa 

 Lic. Juana Griselda Márquez López 
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TERCERO.- Los cargos de Consejeros Titulares y Consejeros Suplentes de la Comisión Coahuilense de 

Conciliación y Arbitraje Médico para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los desempeñaran por un periodo de tres 

años a partir de que rindan la protesta de ley ante la autoridad competente. 

 

T R A N S I T O R I O S. 

 

UNICO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

Así lo acuerdan los Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Gobernación, Puntos Constitucionales y 

Justicia y de Salud, Medio Ambiente, Recursos Naturales y Agua de la Quincuagésimo Novena Legislatura del 

Congreso del Estado, Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, Diputado Ricardo López Campos, 

(Coordinador), Dip. Fernando de la Fuente Villarreal (Secretario), Dip. Edmundo Gómez Garza, Dip. Simón Hiram 

Vargas Hernández, Dip. Eliseo Francisco Mendoza Berrueto, Dip. Norma Alicia Delgado Ortiz, Dip. José Luís 

Moreno Aguirre, Dip. José Refugio Sandoval Rodríguez (Coordinador), Dip. María del Rosario Bustos Butrón 

(Secretaria) Dip. Indalecio Rodríguez López, Dip. Ana María Boone Godoy, Dip. Cuauhtémoc Arzola Hernández.  

En la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a  19 de agosto de 2014. 

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y JUSTICIA 

 

NOMBRE Y FIRMA VOTO RESERVA DE 

ARTICULOS 

DIP.RICARDO LOPEZ 

CAMPOS 

(COORDINADOR) 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES    

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. FERNANDO DE LA 

FUENTE VILLARREAL 

 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. EDMUNDO 

GOMEZ GARZA 

 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. ELISEO 

FRANCISCO 

MENDOZA BERRUETO 

 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. MARIA DEL 

ROSARIO BUSTOS 

BUITRON 

 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. JOSÉ REFUGIO 

SANDOVAL 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 
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RODRIGUEZ  

 

 

 

 

 

   

 

DIP. SIMON HIRAM 

VARGAS HERNANDEZ 

 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. NORMA ALICIA 

DELGADO ORTIZ 

 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. JOSE LUIS 

MORENO AGUIRRE 

 

 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

COMISIÓN DE SALUD, MEDIO AMBIENTE. RECURSOS NATURALES Y AGUA 

 

NOMBRE Y FIRMA VOTO RESERVA DE 

ARTICULOS 

DIP.JOSE REFUGIO 

SANDOVAL 

RODRIGUEZ 

(COORDINADOR) 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES    

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. MARIA DEL 

ROSARIO BUSTOS 

BUITRON 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

    

 

DIP. EDMUNDO 

GOMEZ GARZA 

 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

   

 

DIP. INDALECIO 

RODRIGUEZ LOPEZ 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

   

 

DIP. ANA MARIA 

BOONE GODOY 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

     

 

DIP. CUAUHTEMOC 

ARZOLA HERNANDEZ 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

   

 

DIP. SIMON HIRAM 

VARGAS HERNANDEZ 

 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

   

 

 
Cumplida la lectura, Diputado Presidente.  
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Diputado Presidente Norberto Ríos Pérez:  
Gracias Diputado.  
 
Se somete a consideración el proyecto de decreto contenido en el dictamen.  Si alguien desea intervenir, 
sírvase indicarlo mediante el sistema electrónico a fin de registrar su intervención.  
 
No habiendo intervenciones, procederemos a votar el proyecto de decreto que se sometió a 
consideración.  Las Diputadas y Diputados emitiremos nuestro voto mediante el sistema electrónico.  
Diputado Secretario José Refugio Sandoval Rodríguez,   sírvase tomar nota de la votación e informe 
sobre el resultado.  
 
Se abre el sistema.  Se cierra el sistema.  
 
Diputado Secretario José Refugio Sandoval Rodríguez:  
Diputado Presidente, el resultado de la votación es el siguiente:  Son 24 votos a favor; 0 en contra 
y 0 abstenciones.  
 
Diputado Presidente Norberto Ríos Pérez:  
Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad el proyecto de decreto que se sometió a 
consideración, procédase a la formulación del decreto correspondiente, así como a su envío al Ejecutivo 
del Estado para su promulgación, publicación y observancia.  
 
Le solicito al Diputado Secretario José Refugio Sandoval Rodríguez, se sirva dar lectura al dictamen 
presentado por la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia consignado en el Punto 8 
D del Orden del Día.  
 
Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez:  
Con gusto, Diputado Presidente.  
 
DICTAMEN de la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia de la Quincuagésimo Novena 

Legislatura del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, relativo a la 

Iniciativa con proyecto de decreto que modifica el contenido de la fracción XII, Adiciona la fracción XIII y reforma 

el articulo 40 de la Ley de Protección y Trato Digno a los Animales para el Estado de Coahuila de Zaragoza, suscrita 

por el Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez del Grupo Parlamentario “Jorge González Torres”  del Partido 

Verde Ecologista de México; y,   

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO.-  Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el día 1 del mes de abril del año 2014, se acordó 

turnar a esta Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia, la  Iniciativa a que se ha hecho 

referencia. 

 

SEGUNDO.- Que en cumplimiento de dicho acuerdo, se turnó a esta Comisión de Gobernación, Puntos 

Constitucionales y Justicia,  la Iniciativa con proyecto de decreto que modifica el contenido de la fracción XII, 

Adiciona la fracción XIII y reforma el articulo 40 de la Ley de Protección y Trato Digno a los Animales para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, suscrita por el Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez del Grupo Parlamentario 

“Jorge González Torres”  del Partido Verde Ecologista de México; y,   
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C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- Que esta Comisión, con fundamento en los artículos 61 y 68 fracción I, y demás relativos de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado, es competente para emitir el presente dictamen. 

 

SEGUNDO.- Que la Iniciativa con proyecto de decreto que modifica el contenido de la fracción XII, Adiciona la 

fracción XIII y reforma el artículo 40 de la Ley de Protección y Trato Digno a los Animales para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, suscrita por el Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez del Grupo Parlamentario “Jorge 

González Torres”  del Partido Verde Ecologista de México, se basa entre otras en las  consideraciones siguientes:   

 

 

 

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

 En los últimos 100 años  el entendimiento humano ha prosperado con el fin  de que el hombre  conozca el 

medio  con el cual interactúa. La ciencia ahora nos puede hablar acerca de la inteligencia de otras especies, sus 

medios de comunicación, conciencia, elaboración de herramientas, costumbres, lazos familiares y emociones.  

 

 

 Diversos estudios  psicológicos, ambientales y de comportamiento nos han ayudado a entender su mundo y 

con ello la capacidad que tienen los animales de sentir sufrimiento, y no debe ser aceptable para nosotros el abuso de 

los animales en los circos para nuestra diversión.  

 Este no debería de ser el comportamiento de una sociedad civilizada, por ello al legislar a favor de la 

protección de los animales, estaremos “vacunando” a la sociedad contra comportamientos violentos, pero sobre todo 

buscando evitar que las nuevas generaciones vean el maltrato animal como algo normal. 

 

 

 Un circo es un espectáculo artístico, normalmente itinerante que puede incluir  acróbatas, payasos, magos, 

traga-fuegos, entrenadores de animales y otros artistas, es presentado en el interior de una gran carpa  que cuenta con 

pistas y galerías de asientos para el público y representa  una importante parte de la cultura humana al ser una 

empresa que se ha construido a lo largo de muchos siglos, sin embargo esto está cambiando, pues los mejores circos 

del mundo han comenzado a sacar los animales de sus espectáculos dando mayor auge a los actos de acrobacia, 

malabarismo y contorsionismo; debido a que la sociedad cada día es más consciente del sufrimiento y maltrato que 

los animales reciben al interior de los circos.  Aquí mismo en México, son ya 3 Estados (Morelos, Querétaro y 

Colima)  que no permiten Circos con animales en su territorio, lo que habla de una sociedad cambiante que empieza 

a proteger a los animales. 
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 La violencia que se ejerce contra los animales dentro de los circos es indigna para cualquier ser vivo, 

nuestros niños y jóvenes deben tener una educación ética para que respeten y valores cualquier manifestación de 

vida, debemos enseñarles a que no vean a los animales como  objetos insensibles o artículos su propiedad. 

 

Desgraciadamente en México, la protección, trato digno y conservación de los animales sigue estando muy rezagada, 

los dueños de los circos buscan justificar la existencia de los circos con animales para poder entretener a la gente que 

asiste a un evento “familiar”.  El tipo de familias que necesitamos en nuestro país no son aquellas que permiten o 

inciten  la violencia, tampoco son aquellas familias que no hacen nada por impedirla.  Los mejores circos del mundo 

hoy en día, NO utilizan animales en sus espectáculos; y definitivamente entretienen a muchos seres humanos con 

actos que suman a la cultura, educación, al respeto, tolerancia y a la sana convivencia entre las especies.  Al permitir 

que se sigan realizando espectáculos circenses con animales en nuestro país, estamos incumpliendo con los 

principios de la Declaración Universal de los Derechos de los Animales que entre otros preceptos estipula lo 

siguiente:  

 

“los animales deberán ser tratados con dignidad y respeto durante toda su vida y no serán sujetos de 

diversión o entretenimiento de la sociedad” 

 

 

Los animales en los circos  son frecuentemente pateados, electrocutados,  golpeados y castigados con látigos 

y otros instrumentos para hacerlos obedecer; esta forma de tratar a estos animales indefensos denigra a nuestra 

sociedad. 

 

 

Cada especie animal  está adaptada física y conductualmente  para desenvolverse  a su ambiente y  de estas 

características derivan sus necesidades; además estos animales sufren de un ambiente totalmente distinto a su 

naturaleza, así como largos y extenuantes viajes, siempre a temperatura muchas veces inadecuadas, tienen largos 

periodos de encadenamiento, atados o en jaulas, sin libertad de movimiento; que dan como resultado 

comportamientos anormales que indican que éstos sufren  como resultado del empobrecimiento de su medio 

ambiente y de las condiciones inapropiadas en las que viven. 

 

 

Los caballos y ponis llegan a pasar el 96% de sus vidas atados con cuerdas cortas, tigres y leones pasan 

entre el  75 y el 99% de su tiempo en jaulas muy pequeñas y las llamadas aulas de ejercicio son apenas más grandes, 

los elefantes pasan entre el 68 y el 98% de su vida encadenados de por lo menos una pata; lo cual impide la libertad 

de movimiento. 
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Cuando el ambiente en el que los animales se encuentran, no les permite satisfacer sus necesidades debido a 

la falta de espacio, autonomía, carencia de estímulos o por sentimientos de miedo o estrés, los animales caen en 

enfermedades físicas y mentales.  

 

 

 Debido al constante estrés en el que viven, los malos tratos de los que son víctimas en muchas ocasiones, las 

luces y el público provocan en ellos ansiedad y miedo, ocasionando que su respuesta en algunos casos sea inesperada 

y violenta. En varios medios informativos de diversas parte del mundo se ha publicado el ataque de animales a sus 

domadores o el comportamiento indomable de los mismos ocasionando muerte y heridas a las personas, pero la culpa 

no es de los animales, sino del hombre que los aleja de su hábitat natural y los somete a situaciones totalmente ajenas 

a su naturaleza.  

 

 Entre los accidentes podemos mencionar: 

 

 Febrero 2013, en el Circo de los Hermanos Suárez, en Sonora, una tigresa de Bengala, ataco y mato a su 

entrenador en plena función,  mientras éste le sometía para realizar sus suertes. (1)   

  

 Marzo 2013, Veracruz; una leona de 200 kilos atacó a una niña de 10 años en el  circo  Honey  cuando  la  

leona  saltó  hacia  el  público; causando personas accidentadas y crisis nerviosas entre los asistentes. (2)  

 

 Abril 2013, Rusia; una pantera atacó a una persona de la tercera Edad que acudió con su nieto al circo 

Novosibirsk, causando graves lesiones. (3) 

 

 Mayo  2013,  EDOMEX;  tigre escapa del circo Atayde Hermanos y deambula entre automovilistas, 

ciclistas y peatones. (4)  

 

 

 Junio 2013, Monterrey, Nuevo León; un remolque que transportaba tigres del Circo Chino de Pekín chocó 

en el centro de la ciudad dejando a los animales encerrados en su jaula metálica durante varias horas a altas 

temperatura y sin agua. (5)   

 

 Junio 2013, Silao, Guanajuato; un búfalo de más de 400 kilos se soltó de sus amarres poco antes de 

comenzar la función,  provocando  alarma  entre  los asistentes. (6)  

 

Todos estos accidentes son solo una pequeña muestra de lo que se ha documentado en accidentes y muertes 

dentro de los circos solamente en 2013 y  deben de servir como referencia del tremendo estrés al que están sometidos 

los animales en los circos. 
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En la República Mexicana existen un total de 183 circos registrados y autorizados ante SEMARNAT, los 

cuales no tienen como fin  la recuperación de especies o poblaciones para su posterior reintegración  a la vida libre; 

aunque en la mayoría de los circos insisten en que los animales se reproducen mejor que en los zoológicos, la 

realidad es que no existe un registro que pueda comprobar esto y si fomenta el tráfico de especies. 

 

 

El programa nacional de inspección a circos 2013-2014, realizado por PROFEPA, que tiene como objetivo 

incrementar el cumplimiento de la legislación en materia  de vida silvestre y garantizar el manejo adecuado de los 

ejemplares que se mantienen en cautividad por parte de los circos y los resultados han sido los siguientes: 

 56 circos han sido inspeccionados de los cuales 36  resultaron con irregularidades. (65%) 

 Se verificaron  651 animales silvestres. 

 Se realizó el aseguramiento precautorio de 82  ejemplares. 

 

Además se detectaron las siguientes irregularidades: 

 No contar con la autorización de SEMARNAT para operar como espectáculo ambulante. 

 No acreditar  la legal procedencia de los animales. 

 Faltas al trato digno y respetuoso. 

 

 

El prohibir los animales en los circos, significa atender  a una de las demandas recientes de la población; la cual 

se fundamenta en la empatía de la gente hacia el sufrimiento que los animales tienen en los distintos ámbitos  en que 

conviven con nosotros destacando a los animales en los espectáculos. Muchas voces se escucharan en el sentido que 

las personas quieren circos con animales, que es la única forma en que sus hijos conocerán a distintas especies, pero 

esto significa aceptar el maltrato como una forma de vida.   Debemos inculcar en nuestros niños el respeto hacia los 

animales y su forma natural de vida y desarrollo en un entorno natural, el que un niño conozca a un elefante haciendo 

una acrobacia, en nada se parece a la Vida real que ese animal llevaría en su hábitat.  

 

 

TERCERO.- Una vez analizada la iniciativa quienes aquí dictaminamos consideramos que efectivamente existe la 

necesidad de proteger a los animales, pues si bien es cierto el circo es un espectáculo artístico, también es cierto que 

en México desgraciadamente se maltrata a los animales ya que los mismos son cruelmente adiestrados, es 

injustificable el uso en los circos de espectáculos con animales pues de una u otra manera se ejerce violencia sobre 

los mismos. 
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Consideramos que para cumplir con los principios con la declaración universal de los derechos de los animales en el 

que se establece que los animales deberán ser tratados con dignidad y respeto durante toda su vida y no serán sujeto 

de diversión o entretenimiento de la sociedad. 

 

Por ello es procedente la reforma propuesta en la presente iniciativa, más sin embargo para efecto de que quede 

precisado en este dictamen que la prohibición es concretamente en este caso para uso y empleo de animales en los 

espectáculos circenses, es necesario modificar la fracción XII y que se adicionen las fracciones XIII y XIV al artículo 

20 y sea derogado el artículo 40 de la Ley de Protección y Trato Digno a los Animales para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Por las consideraciones que anteceden se estima pertinente emitir y poner a consideración del pleno el siguiente: 

 

 

PROYECTO DE DICTAMEN. 

 

 

 
ARTÍCULO ÚNICO.  Se modifique el contenido de la fracción XII y se adicionan las fracción XIII y XIV al 

artículo 20 y se deroga el artículo 40 de la Ley de Protección y Trato Digno a los Animales para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 20.- Queda prohibido en el Estado de Coahuila de Zaragoza por cualquier motivo: 

 

I a la XI…   

XII.- La celebración y realización de espectáculos circenses públicos o privados en los cuales se utilicen animales 

vivos sea cual sea su especie,  con fines de explotación, exposición, exhibición y/o participación. 

 

XIII.- Los desfiles de animales por las vialidades del Estado, con fines circenses 

 

XIV.- Las demás que establezca la presente Ley y los ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

ARTÍCULO 40.- Derogado 

 

T R A N S I T O R I O S: 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de la fecha de publicación en el 

Periódico Oficial del Estado y quienes deban de observar lo dispuesto en el mismo contaran con un plazo de 30 días 

naturales a partir de la publicación.. 
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Así lo acuerdan los Diputados integrantes de la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia de la 

Quincuagésimo Novena Legislatura del Congreso del Estado, Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de 

Zaragoza, Diputado Ricardo López Campos, (Coordinador), Dip. Fernando de la Fuente Villarreal (Secretario), Dip. 

Edmundo Gómez Garza, Dip. María del Rosario Bustos Butrón,  Dip. Simón Hiram Vargas Hernández, Dip. Eliseo 

Francisco Mendoza Berrueto, Dip. José Refugio Sandoval Rodríguez, Dip. Norma Alicia Delgado Ortiz, Dip. José 

Luís Moreno Aguirre  En la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a 19 de agosto de 2014. 

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y JUSTICIA 

 

 

NOMBRE Y FIRMA VOTO RESERVA DE 

ARTICULOS 

DIP.RICARDO LOPEZ 

CAMPOS 

(COORDINADOR) 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES    

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. FERNANDO DE LA 

FUENTE VILLARREAL 

 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. EDMUNDO 

GOMEZ GARZA 

 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. ELISEO 

FRANCISCO 

MENDOZA BERRUETO 

 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. MARIA DEL 

ROSARIO BUSTOS 

BUITRON 

 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. JOSÉ REFUGIO 

SANDOVAL 

RODRIGUEZ 

 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. SIMON HIRAM 

VARGAS HERNANDEZ 

 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. NORMA ALICIA 

DELGADO ORTIZ 

 

 

A FAVOR EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. JOSE LUIS A FAVOR EN CONTRA  SI CUALES 
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MORENO AGUIRRE 

 

 

ABSTENCION    

 

 

 

 

   

 

 
Cumplida la lectura, Diputado Presidente.  
 
Diputado Presidente Norberto Ríos Pérez:  
Gracias Diputado.  
 
Se somete a consideración el proyecto de decreto contenido en el dictamen.  Si alguien desea intervenir, 
sírvase indicarlo mediante el sistema electrónico a fin de registrar su intervención.  
 
Ha solicitado el uso de la palabra el Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez, le solicitamos el sentido 
de su intervención.  -A favor-. 
 
Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez:  
Muchas gracias, Diputado Presidente.  
 
Primero,  quiero agradecer a mis compañeras y a mis compañeros Diputados, coordinador de la 
comisión, a los coordinadores de las fracciones parlamentarias que hacen grupo en este Congreso y a 
todas, a todos en general,  los Diputados que aprobaron este dictamen el día de ayer en la Comisión, 
gracias por su voto a favor.  
 
Y doy la bienvenida y saludo a Antonio Franyuti, Director de Animal Naturalis en México, gracias por 
acompañarnos.  El día de ayer estabas por Jalisco, estuviste un rato en el Distrito Federal y ahora nos 
acompañas en Coahuila, gracias por acompañarnos, a ti, a Aldo Muñoz, a todos los integrantes de esta 
gran asociación, grandes activistas y con ustedes saludo a los demás jóvenes de las diferentes 
asociaciones, de Jóvenes Lagartos, a los de la Asociación de Coahuila, “libres de corridas”, a  Procani 
que vienen desde Piedras Negras; a Fundación “perrito”, también muy activos. 
 
Y saludo al Delegado de la SEMARNAT, gracias Delegado por estar aquí con nosotros, al Procurador de 
Medio Ambiente en el Estado quien tendrá la carga también de estar vigilando esta ley, gracias por 
acompañarnos, contigo Procurador le saludo a las Subsecretarias y Directoras de la Secretaría de Medio 
Ambiente que nos están acompañando. 
 
A  la gente de la PROFEPA también que está aquí acompañándonos, a la gente de Parras, de Ramos 
Arizpe, de Piedras Negras, de Torreón, de Matamoros y por supuesto de aquí de la Región Sureste, 
Javier, gracias.   
 
Gracias por estar hoy aquí, gracias por acompañarnos en el Congreso, en esta su casa,  hoy un día que 
en Coahuila se está haciendo historia para las siguientes generaciones.  
 
“La grandeza de una nación y su progreso moral pueden ser juzgados por la manera en que son 
tratados sus animales”.  

Mahatma Gandhi 
 
En México se vive una realidad violenta, carente de valores como la solidaridad, la cooperación, la 
empatía y esto afecta a todos los niveles de la sociedad, resultado en delincuencia, en fobias, en 
violencia intrafamiliar, en bullying entre muchas otras. 
 
En un estudio realizado con mujeres que habían sufrido maltrato por parte de sus parejas,  el 71% de 
ellas dijeron que habían admitido, su pareja, había amenazado, lastimado o matado a su mascota, 
además el 87% de los criminales, de los ladrones y de los abusadores sexuales admiten haber quemado, 
colgado, acuchillado o lastimado de alguna forma algún animal.  
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Estos estudios y estos datos psicológicos, ambientales y de comportamiento nos han ayudado a entender 
el mundo en el que vivimos, con este mejor conocimiento que tenemos hoy y con la capacidad de 
entender que las creaturas sufren, ya no es aceptable para nosotros,  los seres humanos,  el abuso de 
los animales en los circos, no podemos permitir que nuestro México, solo por diversión de los seres 
humanos sigamos teniendo circos con animales, eso no habla de una sociedad avanzada y civilizada, 
ningún león, ningún oso, elefante o cualquier otro animal andaría en bicicleta, sostendría pelotas o 
saltaría a través de aros de fuego, estos trucos los hacen en contra de su voluntad, les incomodan y les 
hacen tener miedo de las consecuencias que tendría no hacerlo o hacerlo mal, como podrían ser golpes, 
latigazos o simplemente no comer. 
 
La sociedad de hoy se cuestiona que el circo es una oportunidad para que los niños vean de cerca y en 
persona a los animales salvajes, que es una experiencia educativa, pero no es así, ver de cerca un 
animal salvaje en un circo no provee de valor educativo alguno a nuestros niños, al asistir a estos 
espectáculos enseñamos a los niños la falta de respeto hacia la naturaleza y la dignidad de otros seres 
vivos, porque les mostramos que es divertido presenciar los actos antinaturales y humillantes que los 
animales están obligados hacer atemorizados por la violencia de sus entrenadores.  
 
Los animales en los circos han perdido todo lo natural y auténtico que alguna vez pudieron haber tenido, 
es por eso que si nuestros niños supieran la realidad que viven los animales detrás de los telones de los 
circos, nunca, nunca permitirían ser parte de este tipo de actos de crueldad, por lo tanto, nunca quisieran 
ir a un circo.  
 
Reconozcamos que con esta reforma estamos ofreciendo la oportunidad de inculcar valores en la 
sociedad y principalmente a nuestros niños y jóvenes para que sean educados con respeto, para que 
tengan empatía y que digan no a la discriminación, con ello colaboramos a vacunar a toda la sociedad en 
contra de flagelos y de tanto tipo de discriminaciones que hoy mucho sufrimos en nuestro país.  
 
La prohibición del uso y del abuso de animales en los circos dará un mensaje a la sociedad de que en 
Coahuila se busca erradicar todo maltrato desde sus raíces, lo cual causará un efecto positivo en toda la 
población debido a que mientras más se observa la violencia en cualquier ámbito es más probable que 
uno la repita con los seres humanos.  
 
Cabe destacar que de ningún modo la prohibición de animales en circos afectará este sector, la industria 
circense puede prosperar y aumentar la asistencia total sin el estigma del sufrimiento de los animales, no 
se perderán empleos, ya que el resto de los espectáculos también precisan de personal calificado para 
desarrollar las tareas que se requieren para llevar a cabo dichos espectáculos.  
 
La prohibición de animales en circos es un parte aguas para los espectáculos circenses, es pasar del 
circo clásico al contemporáneo,  el cual se caracterizará por espectáculos del primer mundo e 
impactantes en el que solo participarán personas y no se maltratarán animales.  
 
Los circos contemporáneos son innovadores y creativos, donde nace la necesidad de más artistas dentro 
del show, lo que permite una mayor cantidad de oportunidades laborales que podrían sacar a jóvenes de 
trabajos informales en las esquinas y poner a estos jóvenes en trabajos más profesionales en empresas 
circenses de vanguardia.  
 
En México existe gran talento y esta industria puede verse beneficiada, generar empleos e incluso 
contribuir a alejar a los jóvenes de las drogas y la delincuencia, dándoles oportunidades reales de 
generar un ingreso fijo y constante y permitiéndoles desarrollar sus habilidades en un entorno más sano. 
 
Hoy, compañeras y compañeros Diputados,  agradezco nuevamente su apoyo para la aprobación de este 
dictamen que es fruto de la demanda de toda la sociedad, una sociedad que evoluciona en su forma de 
pensar y estoy seguro,  compañeras y compañeros,  que las próximas generaciones nos lo han de 
agradecer.  
 
Nadie, nadie tiene derecho a divertirse a costa del sufrimiento de otro ser vivo.  
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Muchas gracias, Diputado Presidente.  
 
Diputado Presidente Norberto Ríos Pérez:  
Gracias Diputado. 
 
No habiendo más intervenciones, procederemos a votar en lo general el proyecto de decreto que se 
sometió a consideración.  Las Diputadas y Diputados emitiremos nuestro voto mediante el sistema 
electrónico.  Diputado Secretario José Refugio Sandoval Rodríguez,  sírvase tomar nota de la votación y 
una vez cerrado el registro de los votos informe sobre el resultado.  
 
Se abre el sistema de votación.   Se cierra el sistema.  
 
Diputado Secretario José Refugio Sandoval Rodríguez:  
Diputado Presidente, con mucho gusto le informo que son 24 votos a favor; 0 votos en contra y 0 
abstenciones.  
 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad en lo general el proyecto de decreto 
que se sometió a consideración.  
 
Esta Presidencia pide a las Diputadas y Diputados que deseen reservar algún artículo en lo particular lo 
indiquen mediante el sistema electrónico a fin de registrar sus intervenciones, solicitándole de igual forma 
a quienes hagan uso de la palabra que al final de su intervención entreguen por escrito a esta 
Presidencia la propuesta de modificación que se planteará.  
 
No habiéndose reservado ningún artículo en lo particular, esta Presidencia declara aprobado en lo 
general y en lo particular el proyecto de decreto contenido en el dictamen, procédase a  la formulación del 
decreto correspondiente, así como a su envío al Ejecutivo del Estado para su promulgación, publicación y 
observancia.  
 
A continuación, se concede la palabra al Diputado Secretario Indalecio Rodríguez López para dar lectura 
a una Propuesta de Acuerdo de la Junta de Gobierno sobre la celebración de una sesión del Segundo 
Período Extraordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio de la Quincuagésima Novena Legislatura 
a la que asistirá el Gobernador del Estado para hacer la presentación y entrega de un paquete de 
propuestas legislativas.  
 
Diputado Secretario Indalecio Rodríguez López:  
Gracias. 
 
La Presidencia de la Junta de Gobierno fue informada sobre la intención del Gobernador del Estado de 
asistir a una Sesión del Período Extraordinario de Sesiones que se está celebrando actualmente por la 
Quincuagésima Novena Legislatura con el fin de presentar  y entregar diversas propuestas legislativas.  
 
Según lo ha comentado al respecto el Gobernador del Estado,  tiene considerado acudir al Congreso el 
día de mañana,  jueves 21 del presente,  para presentar ante el Pleno del Congreso las Iniciativas que en 
esta ocasión someterá a la consideración de la Legislatura.  
 
Este comentario anticipado se hizo con el propósito de que se pudiera conocer previamente lo antes 
señalado a efecto de que el Congreso del Estado acordara lo necesario para sesionar y recibir al 
Ejecutivo del Estado en la fecha mencionada.  
 
En el Artículo 145 de la Ley Orgánica del Congreso está previsto que el Gobernador del Estado pueda 
acudir a una sesión del Pleno de la Legislatura para presentar y entregar personalmente iniciativas de ley 
o decreto, pero en este caso conforme lo establecido en el Artículo 47 de la Constitución Política Local y 
128 de la misma Ley Orgánica del Congreso, es necesario que el propio Pleno de la Legislatura aprueba 
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lo antes señalado para que esto y en su caso el  trámite legislativo de las iniciativas presentadas se 
puedan considerar como asuntos a tratar en el actual Período Extraordinario de Sesiones. 
 
Atendiendo a lo antes expuesto y con el apoyo en lo que dispone en el citado artículo 47 de la 
Constitución Política del Estado y en los Artículos 128, 217, fracción XII,   221 fracciones I y III, 222 de la 
Ley Orgánica del Congreso del Estado los suscritos Diputados y Diputadas integrantes de la Junta de 
Gobierno aprobamos someter a la consideración del Pleno del Congreso el siguiente:  
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO.-  La siguiente sesión del Segundo Período Extraordinario del Tercer Año de Ejercicio de la 
Quincuagésima Novena Legislatura se celebrará a partir de las 9:30 horas del día 21 de agosto y el 
Presidente de la Mesa Directiva de este Período Extraordinario de Sesiones dispondrá que se haga el 
citatorio correspondiente.  
 
SEGUNDO.-  En dichas sesión se recibirá al Gobernador del Estado para presentar y entregar un 
paquete de propuestas legislativas, lo cual se tendrá como un asunto a tratar en el mencionado Período 
Extraordinario de Sesiones y se consignarán en el Orden del Día como asunto único a tratar en dicha 
sesión, conforme a lo dispuesto en el Artículo 47 de la Constitución Política Local y 128 de la Ley 
Orgánica del Congreso.  
 
TERCERO.- La intervención del Gobernador del Estado para cumplir con lo antes señalado se realizará 
atendiendo a lo establecido en la fracción III del Artículo 145 de la Ley Orgánica del Congreso.  
 
CUARTO.- En los términos de la disposición citada en el punto anterior, al concluir la intervención del 
Gobernador del Estado el Presidente de la Mesa Directiva dispondrá que las Iniciativas presentadas por 
el propio Ejecutivo Estatal sean turnadas a las comisiones a que corresponda y en su caso se continúa el 
trámite legislativo de las mismas dentro del mencionado Período Extraordinario de Sesiones previo 
acuerdo de la Junta de Gobierno y aprobación del Pleno del Congreso. 
 

Atentamente. 
 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 20 de agosto de 2012.- 
 

Por la Junta de Gobierno. 
 

Dip. Eliseo Francisco Mendoza Berrueto, 
Presidente. 

Rúbrica. 
 

Dip. Fernando Simón Gutiérrez Pérez 
No rúbrica. 

 
Dip. José Refugio Sandoval Rodríguez. 

Rúbrica. 
 

Dip. Norberto Ríos Pérez. 
Rúbrica. 

 
Dip. Simón Hiram Vargas Hernández. 

Rúbrica. 
 

Dip. Norma Alicia Delgado Ortiz. 
Rúbrica. 

 
Dip. Samuel Acevedo Flores. 
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Rúbrica. 
 
Es cuanto.  
 
Diputado Presidente Norberto Ríos Pérez:  
Gracias Diputado.  
 
Se somete a consideración la propuesta que se acaba de leer.  
 
No habiendo intervenciones, se someta a votación la propuesta que se puso a consideración en los 
términos propuestos.  
 
Solicito a las Diputadas y Diputados que mediante el sistema electrónico emitan su voto.  Ruego al 
Diputado Secretario Indalecio Rodríguez López que tome nota e informe sobre el resultado de la 
votación.  
 
Se abre el sistema.  Se cierra el sistema.  
 
Diputado Secretario Indalecio Rodríguez López:  
Diputado Presidente,  el resultado de la votación es el siguiente: 23 votos a favor; 0 votos en 
contra; 0 abstenciones.  
 
Diputado Presidente Norberto Ríos Pérez:  
Gracias Diputado. 
 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad la propuesta en los términos en que fue 
presentada. 
 
Agotados los puntos del Orden del Día y siendo las 15 horas con 8 minutos del día 20 de agosto del año 
2014, se da por concluida esta Sexta Sesión del Segundo Período Extraordinario de Sesiones del Tercer  
Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado.  Se 
cita a las Diputadas y Diputados a la Séptima Sesión del Segundo Período Extraordinario de Sesiones 
del Tercer Año de Ejercicio Constitucional que se celebrará a las 9:30 horas del día de mañana 21 de 
agosto del 2014.  
 
Muchas gracias.  
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